
 

 
 

 

  

 
 
EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL 
EXPEDIENTE SOBRE EL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER 
SECTOR ACREDITADAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS 
DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE PERSONAS JÓVENES 
EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA EL DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL 
CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES EXTUTELADOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 
MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATIÓN EU. 
 
1. Propuesta de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad al Consejo 

de Gobierno. 

2. Informe Jurídico sobre el proyecto de Decreto. 

3. Borrador del Decreto  

4. Propuesta de la Directora General de Familias y Protección de Menores de 
elevación de Decreto al Consejo de Gobierno. 

5. Informe memoria. 

6. DACIs. 

7. Informe tramitación ordinaria. 

8. Diligencia fuera orden del día. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

El artículo 22.2. c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

establece que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, aquellas subvenciones 

en que existan razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 

justificadas que dificulten su convocatoria pública. De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2.c), de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deberán ser aprobadas por Decreto del 

Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones. 

 

 El Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17 enero, de reorganización de la Administración 

Regional, establece en su artículo 6 que corresponde a la Consejería de Política Social, Familias e 

Igualdad, entre otras materias la asistencia y bienestar social, desarrollo comunitario, promoción, 

protección y apoyo a la familia e infancia, protección y reforma de menores, de promoción de la 

autonomía personal de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, incluida la 

creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas políticas. 

 

La Consejería Política Social, Familias e Igualdad a través de la Dirección General de Familias 

y Protección de Menores, considera como objetivo prioritario sentar las bases para satisfacer las 

necesidades de atención de los jóvenes extutelados de conformidad con la normativa vigente en 

materia de protección  de menores como un sector de la población vulnerable y en riesgo de exclusión  

como  personas  sin  hogar,  dando  continuidad  al  plan  de  intervención  iniciado  con  las  medidas 

protectoras puestas en marcha desde el Servicio de Protección de Menores.    

 

La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad opta por la concesión directa de 

subvenciones, regulada por Decreto, y dirigida a entidades que desarrollan proyectos destinados a la 

prestación del servicio de preparación para la vida independiente con atención residencial para 

jóvenes extutelados y con riesgo de exclusión social de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y que cuentan con experiencia, capacidad e implantación suficiente para desarrollar proyectos 

de estas características en los plazos establecidos por la normativa reguladora del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, financiados por la Unión Europea – NextGenerationEU y dado que 

concurren razones que dificultan su convocatoria pública. 
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El objetivo del decreto es financiar el «Programa experimental CONTINU-ACCIÓN de 

atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia» con actuaciones 

dirigidas, como programa experimental, a sentar las bases para implementar un modelo de prestación 

de Servicio de preparación para la vida independiente con atención residencial para jóvenes 

extutelados y con riesgo de exclusión social (personas sin hogar) a través de distintas actuaciones de 

construcción, adquisición, reforma y equipamiento de recursos de atención. 

 

El Proyecto se complementa con los restantes Proyectos formulados por la Dirección General 

de Familias y Protección de Menores, todos ellos dirigidos a la mejora del sistema de protección a la 

infancia. 

 

Las actuaciones impactarán y permanecerán más allá de su periodo de ejecución, siendo 

actuaciones destinadas a dotar de infraestructuras adecuadas para la atención residencial de jóvenes 

extutelados, garantizando la continuidad del Servicio más allá del proyecto piloto, a través de la 

adquisición o construcción de nuevos inmuebles o de la reforma y equipamiento de los recursos 

existentes. 

 

Asimismo se fomenta la digitalización y apoyo educativo en recursos de atención a personas 

jóvenes extuteladas. 

 

Las subvenciones reguladas en el Decreto tienen carácter singular. La concesión de las 

subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde 

a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad. 

 

Conforme a todo lo expuesto, vista la propuesta de la Directora General de fecha de  19 de 

junio de 2023 y poniendo de manifiesto la ausencia de concurrencia desde el punto de vista subjetivo, 

quedando acreditada la singularidad de la misma de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones,  

 

PROPONGO 

 Aprobar el Decreto por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la 

a entidades del tercer sector acreditadas para desarrollar proyectos destinados a la atención 

residencial de personas jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
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el desarrollo del «Programa experimental Continu-acción de atención a jóvenes extutelados de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia», en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generatión EU, que 

se adjunta a la presente. 

 Los documentos contables correspondientes se incorporarán al expediente tan pronto como 

se materialice la modificación expuesta en el expediente, sobre fondos MRR, que se ultima desde la 

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital quedando las 

actuaciones ulteriores y las concesiones condicionadas a la resolución de la misma y a la emisión de 

las Retenciones de Crédito precisas. 

 

LA CONSEJERA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD EN FUNCIONES 

Concepción Ruíz Caballero 
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ANEXO 

Las entidades beneficiarias y las actuaciones a subvencionar son las detalladas a continuación, 

distinguiendo por línea de inversión y anualidad de origen de la financiación de la Unión Europea.  

 

CREACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

PROYECT
O ENTIDAD CIF PLAZAS 

FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

51134 ACCEM G79963237 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51318 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51319 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 15 479.900,00 120.100,00 600.000,00 

51328 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

51326 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

TOTAL PLAZAS 75 2.399.500,00 600.500,00 3.000.000,00 

 
      

DIGITALIZACION  Y APOYO EDUCATIVO 

PROYECT
O ENTIDAD CIF PLAZAS 

FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

49851 ACCEM G79963237 50 100.000,00 66.666,67 166.666,67 

49855 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 50 70.000,00 0,00 70.000,00 

49858 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 30 60.000,00 40.000,00 100.000,00 

49860 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 10 22.666,47 13.333,33 35.999,80 

50959 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 10 20.000,00 13.333,33 33.333,33 

TOTAL PLAZAS   150 272.666,47 133.333,33 405.999,80 

 

Habiéndose realizado un manifiesto de interés entre las entidades beneficiarias, resulta, de la 

cuantía máxima recogida en el artículo 8 del decreto, una cantidad sobrante de 94.000,02 € que podrá 

ser objeto de distribución conforme establece el artículo 8.3 del Decreto. 

 

En la línea de Digitalización y Apoyo Educativo no se cumple el criterio de importe / plaza en el 

caso de la entidad Cáritas Diócesis de Cartagena, que en su Manifiesto de Interés presenta proyecto 

por valor de 70.000,00€, renunciando al resto de la cantidad que le correspondería en aplicación del 

criterio de distribución determinado (en función de plazas autorizadas a cada entidad). 
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Queda en consecuencia una cantidad sobrante de 96.666,67 €. 

 

No se cumple igualmente el señalado criterio, en la misma línea, en el caso de la entidad 

Fundación Antonio Moreno, al distribuirse, siguiendo el criterio establecido en la Carta Manifiesto, la 

cuantía sobrante entre las manifestaciones de interés presentadas cuyo importe sea superior a la 

distribución inicialmente realizada, siguiendo la proporción de reparto establecida. 

 

Siendo Fundación Antonio Moreno la única entidad que presenta un importe superior a la 

distribución inicialmente realizada, se incrementa la cantidad prevista para la señalada entidad 

inicialmente con los fondos MRR de 2022 en 2.666,47€. 

 

Queda finalmente, del presupuesto inicial, una cantidad sobrante de 94.000,02 €. 
 
Con relación a la misma el Decreto establece que  “Una vez finalizado el plazo de presentación de 

proyectos y a la vista de los efectivamente presentados, si no se hubiese alcanzado la cuantía máxima 
recogida en este decreto por la suma de los importes a los que asciendan todos los proyectos, se 
distribuirá la cuantía sobrante entre los proyectos presentados cuyo importe sea superior a la distribución 
inicial realizada en este decreto, siguiendo la proporción de reparto establecida.” 
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BORRADOR   
 

DECRETO Nº POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR ACREDITADAS PARA 

DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 

PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL 

CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES EXTUTELADOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATIÓN EU.  

 

La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha producido una 

serie de consecuencias de índole social y económica a las que la Unión Europea ha 

querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del instrumento de recuperación 

NextGenerationEU. Con él se aprovecha la necesidad de reparar los daños económicos 

y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus para construir una 

nueva Europa más ecológica, más digital, más resiliente y mejor adaptada a los retos 

actuales y futuros. El elemento central de este instrumento NextGenerationEU es el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dotado con 723.800 millones de euros en 

préstamos y subvenciones disponibles para los Estados para apoyar las reformas e 

inversiones emprendidas por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto 

económico y social de la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y 

sociedades europeas sean más sostenibles, resilientes y estén mejor preparadas para 

los retos y las oportunidades de las transiciones ecológica y digital. 

 

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, basado en 

cuatro ejes transversales: transición ecológica, transformación digital, cohesión social y 

territorial e igualdad de género. Estos se desarrollan en treinta componentes de 

inversiones y reformas, en los que las Comunidades Autónomas tienen un papel 

esencial mediante la ejecución de inversiones dirigidas a cumplir los fines del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en su ámbito territorial. 

 

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio de Derechos 

Sociales y Agenda 2030 participa de forma relevante y como entidad decisoria en el 

Componente 22 «Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las 

políticas de inclusión», encuadrado en el área política VIII «Nueva economía de los 

cuidados y políticas de empleo».  Este componente  responde a  la necesidad  de 

modernización, el reforzamiento y la transformación de los servicios sociales en España, 

de forma que estos sean capaces de responder a los desafíos y retos del momento, 

poniendo a las personas en la centralidad de las políticas públicas, especialmente a 
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aquellas  más  vulnerables  en  las  situaciones  de  crisis.  Las  medidas  (reformas  e 

inversiones)  contempladas  en  el  Componente  22  buscan  transformar  los  servicios 

sociales desde una perspectiva innovadora para responder, de la mejor manera posible, 

a las necesidades urgentes de una parte considerable de la ciudadanía que vive en 

España. 

 

El principal objetivo de este componente es modernizar y reforzar las políticas 

de inclusión social, en este sentido las inversiones del Componente 22 recogen la 

inversión “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, 

equipamientos y tecnología”, C22.I1, así como la inversión “Plan de Modernización de 

los Servicios Sociales: transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de 

la atención a la infancia”, C22.I2. Estas medidas incluyen, respectivamente, las 

actuaciones “Financiar al menos cuatro proyectos piloto, para demostrar cómo 

funcionan las nuevas políticas y para utilizarlas como experiencias de aprendizaje” y 

“Asegurar que los centros residenciales a los que tengan que trasladarse a vivir aquellas 

personas que, por sus necesidades, no puedan seguir en su domicilio, reúnan unas 

características adecuadas para el cambio de modelo de cuidados de larga duración que 

se quiere impulsar. Para ello, se financiarán nuevos equipamientos públicos de tamaño 

y diseño adecuados para este modelo, o la remodelación de los existentes” en la línea 

de inversión C22.I1; e “Invertir en diversos aspectos relacionados con la atención a la 

infancia y a la adolescencia”, como es  “proveer de accesos a internet a los centros y 

pisos residenciales, dotarles de dispositivos, impresoras y software adecuados con fines 

de educación y comunicación y crear estándares de normas básicas de acceso y uso 

de los dispositivos digitales (móviles, tabletas, ordenadores, impresoras)” en la línea de 

inversión C22.I2. 

 

Tal y como se refleja en el documento de las «Directrices comunes europeas sobre 

la transición de la asistencia institucional a la comunitaria» del Grupo Europeo Experto 

en la transición de cuidados institucionales a cuidados de base comunitaria (2012), es 

habitual que la introducción de nuevas políticas vaya acompañada de proyectos de 

demostración (proyectos piloto). Estos proyectos sirven para mostrar cómo funcionan 

las políticas en la práctica y sirven como lugares de aprendizaje. Para transformar la 

orientación de las políticas públicas en relación con los apoyos y cuidados de larga 

duración, es necesario ensayar y experimentar desde un marco de innovación, 

multiplicando las posibilidades de aprendizaje y de generar soluciones que pueden ser 

luego generalizadas. En el contexto de la modernización de los servicios sociales, estos 

proyectos de aprendizaje podrán utilizarse para adquirir experiencia sobre la 

implementación de servicios innovadores y para desarrollar la capacidad de gestionar 

reformas a mayor escala. 

 

Con fecha de 30 de abril de 2021, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó el Acuerdo 

para la distribución de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el 

marco del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
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igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En 

dicho Acuerdo se dispone que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 

correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos 

para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará los trámites 

para formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, recogidos en 

el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En tales convenios 

se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del importe a percibir, así 

como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y marco temporal de ejecución 

de conformidad con el precitado Acuerdo. 

 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 de 

noviembre de 2021 el convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales 

y Agenda 2030 para la ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a los 

fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, 

publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 280 del día 3 de diciembre de 

2021 (BORM A-031221-7302) y en el Boletín Oficial del Estado Nº 298 del 14 de 

diciembre de 2021 (BOE-A-2021-20624). 

 

En el marco de dicho convenio y dentro de las líneas específicas de inversión C22.l2 

y C22.I1 la Dirección General de Familias y Protección de Menores cuenta con el 

proyecto «nº 2: Programa Experimental Continu-acción de atención a jóvenes 

extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia», en el que se incluyen 

líneas de subvenciones para el logro de los objetivos propios del proyecto. Este proyecto 

contribuirá al cumplimiento de los hitos 323 y 325 del ANEXO de la Propuesta de 

Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 

recuperación y resiliencia de España, descritos respectivamente, como la “Renovación 

o construcción de centros residenciales, no residenciales y de día para adaptar 22.360 

plazas al nuevo modelo de cuidados de larga duración” y en “Realización por los 

gobiernos autonómicos de la transformación tecnológica de los servicios sociales, que 

permita la interoperabilidad con otros sistemas que interactúen con estos servicios 

(empleo, sanidad, tercer sector), así como modernización de las infraestructuras y los 

servicios asociados a la protección residencial en los centros de atención a niños, niñas 

y adolescentes, entre otras cosas teniendo más en cuenta las necesidades de apoyo 

personalizado (incluidas las emocionales y las educativas y profesionales) y ofreciendo 

formación a las familias de acogida, por un presupuesto total ejecutado de al menos 450 

000 000 EUR”. El control del cumplimiento de estos hitos y objetivos, así como de los 

hitos de gestión establecidos por el anexo II del citado Convenio de 19 de noviembre de 

2021, se realizará, de conformidad con lo establecido por la Orden HFP/1030/2021, de 

29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, a través de los test y herramienta 

informática a la que se refiere la mencionada Orden. Estas actuaciones, salvo posterior 

modificación a este Decreto, deben estar realizadas en el segundo semestre de 2023. 
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Esta inversión contribuye a la transición digital según lo establecido para el 

componente 22 por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El 

Reglamento del MRR incluye una lista de Campos de Intervención a los que pueden 

asignarse, en todo o en parte, las dotaciones financieras de las medidas del Plan, 

concretando en el anexo VI los correspondientes para Clima, y en el anexo VII para 

Digital. De acuerdo con dichos anexos el proyecto mencionado contribuye en la 

proporción determinada para los campos de intervención 013 “Servicios y aplicaciones 

de sanidad electrónica (incluida la ciberasistencia, el internet de las cosas para la 

actividad física y la vida cotidiana asistida por el entorno)”, para la inversión C22.I1, y 

011 “Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, aplicaciones”, 

para la inversión C22.I2, es decir, el 100 % para la transición digital y el 0% para el 

cumplimiento de los objetivos climáticos y medioambientales. 

 

El objetivo de este decreto es financiar el «Programa experimental CONTINU-

ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia» con actuaciones dirigidas, como programa experimental, a sentar las bases 

para implementar un modelo de prestación de Servicio de preparación para la vida 

independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de 

exclusión social (personas sin hogar) a través de distintas actuaciones de construcción, 

adquisición, reforma y equipamiento de recursos de atención. 

 

El Proyecto se complementa con los restantes Proyectos formulados por la Dirección 

General de Familias y Protección de Menores, todos ellos dirigidos a la mejora del 

sistema de protección a la infancia. 

 

El artículo 22 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección  Jurídica 

del  Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

titulado: Programas de preparación para la vida independiente, dispone: “Las Entidades 

Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida independiente dirigidos a los 

jóvenes  que estén bajo una medida de protección, particularmente en acogimiento 

residencial o  en situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su 

mayoría de edad, una  vez cumplida esta, siempre que lo necesiten, con el compromiso 

de participación activa y  aprovechamiento por parte de los mismos. Los programas 

deberán propiciar seguimiento socioeducativo, atención residencial,  inserción  socio-

laboral,  apoyo  psicológico  y  ayudas  económicas”. 

 

De  forma  general  la  juventud  española  se  desenvuelve  en  un  contexto  de  

falta  de  oportunidades que estaría en la base del continuo retraso de la edad de 

emancipación.  Así, la media de edad a la que los jóvenes abandonaban su hogar 

familiar se sitúa en torno a los 29 años, las condiciones de acceso a la vivienda se 

endurecen: alquileres cada vez  más altos e inaccesibilidad de la compra de vivienda, la 
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población joven se ve más afectada  por el desempleo y la precariedad laboral (según 

datos del INE, en el cuarto trimestre de  2019, la tasa de desempleo joven ascendía al 

30,5%)…  A esta situación hay que añadir la realidad de los  jóvenes que abandonan el 

sistema de protección  que  han  de  enfrentarse  a  una  edad  adulta  instantánea  al  

alcanzar  los  dieciocho años de edad, cuando abandonan el sistema de protección de 

menores y deben  encarar la transición a la vida adulta antes de lo habitual en nuestra 

sociedad. Las dificultades que presenta este colectivo son mayores debido entre otras 

a la escasa formación y nivel socioeconómico, dificultad para adaptarse a nuevos 

contextos y la falta  de una figura adulta de referencia. En este sentido, Fernández‐Simo 

y Cid (2018) estiman  que “las circunstancias en las que se emancipa la juventud que 

tuvo medida de protección, determinan la posibilidad de superar la situación de riesgo, 

y por lo tanto, nos permite  valorar el éxito de las actuaciones administrativas”. A ello 

habría que añadir la situación  de  colectivos  que  presentan  vulnerabilidades 

adicionales,  como  el  hecho  de  tener  una  discapacidad, haber sido un niño o niña 

migrante no acompañado/a o haber sido víctima  de trata o explotación sexual comercial 

durante su adolescencia.   

 

En el año 2023 está previsto que alcancen la mayoría de edad 127 menores 

tutelados por  la  Comunidad  autónoma  de  Murcia en  acogimiento  residencial  o  

familiar. Esta cifra suele aumentar por la acogida de menores, normalmente  migrantes, 

próximos a la mayoría de edad.  El objeto de este proyecto experimental es sentar las 

bases para satisfacer las necesidades de  atención de los jóvenes extutelados de 

conformidad con la normativa vigente en materia de  protección de menores como un 

sector de la población vulnerable y en riesgo de exclusión  como  personas  sin  hogar,  

dando  continuidad  al  plan  de  intervención  iniciado  con  las  medidas protectoras 

puestas en marcha desde el Servicio de Protección de Menores.   Hasta ahora la CARM 

no disponía de una Programa específico para atención a  Jóvenes  extutelados, que 

unificara las distintas intervenciones y/o acompañamientos que los y las  jóvenes que 

han estado sujetos a medidas de protección, requieren. 

 

Es por ello que, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad opta por la 

concesión directa, regulada por este decreto, y dirigida a entidades que desarrollan 

proyectos destinados a la prestación del servicio de preparación para la vida 

independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de 

exclusión social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que cuentan con 

experiencia, capacidad e implantación suficiente para desarrollar proyectos de estas 

características en los plazos establecidos por la normativa reguladora del Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia. 

 

Todas las entidades beneficiarias son las únicas que actualmente se encuentran 

prestando el servicio de preparación para la vida independiente, según el modelo 

diseñado dentro de Programa Continuacción, para la atención de personas jóvenes 

extuteladas y que, por lo tanto, pueden realizar las actuaciones necesarias para el 
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cumplimiento de las orientaciones, objetivos y los hitos previstos en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

En este sentido son aquellas autorizadas para los códigos J002 Vivienda para 

personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social y J003 Vivienda 

colectiva para personas en situación de emergencia riesgo o exclusión en virtud del 

Anexo del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la 

acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los 

mismos, tal y como se determinó durante la tramitación y resolución de la convocatoria, 

en relación al servicio de preparación para la vida independiente a personas jóvenes 

tuteladas y extuteladas en riesgo de exclusión social, acordada mediante Orden de 15 

de julio de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 19 de julio de 

2022,  no siendo la presente subvención para la finalidad o actividad objeto del concierto 

social convocado por la Orden más arriba señalada, ni para financiar actividades 

contenido básico del mismo. 

 

Por este motivo, es preciso dicha concesión directa al amparo de lo establecido en 

el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22 

apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

por concurrir razones de interés público y social.  

 

Desde el punto de vista competencial, el Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 

de enero, de Reorganización de la Administración Regional establece que la Consejería 

de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, de  las siguientes materias: 

asistencia y bienestar social, desarrollo comunitario, promoción, protección y apoyo a la 

familia e infancia, protección y reforma de menores, de promoción de la autonomía 

personal de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, incluida la 

creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas políticas. 

 

Por otro lado, según el Decreto nº 6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, la 

Dirección General de Familias y Protección de Menores ejercerá, entre otras, las 

competencias relativas a la promoción, protección y apoyo a las familias e infancia, 

incluida la dirección en la elaboración de planes, programas y proyectos específicos en 

estas materias.  

 

Asimismo, ejercerá las funciones que corresponden a la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia como entidad pública competente en protección de menores, y el 

desarrollo de programas para la preparación a la vida independiente de acuerdo con la 
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legislación vigente, en especial, los dirigidos a jóvenes extutelados, así como la 

ejecución de las medidas a menores sujetos a responsabilidad penal, incluida la 

creación de centros para el ejercicio de las funciones aquí recogidas. 

 

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, teniendo en cuenta 

los aspectos sociales existentes y que existen razones de interés público y social que lo 

justifican, es preciso el desarrollo de actuaciones que tengan por objeto la puesta en 

marcha de proyectos dirigidos a la mejora del sistema de protección a la Infancia. 

 

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 16.2.c) 

y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 

23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejera de Política Social, Familias e 

Igualdad, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día       2023, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Objeto de la subvención, finalidad y razones de interés público y 
social que concurren en su concesión. 

1. Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 

mediante Orden de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, con carácter 

excepcional, por razones de interés público y social, a entidades que desarrollan 

proyectos destinados a la prestación del servicio de preparación para la vida 

independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de exclusión 

social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que se detallan en el artículo 5 

de este decreto, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

financiados por la Unión Europea – NextGenerationEU. 

2. La finalidad de las subvenciones es la financiación de actuaciones dirigidas a sentar 

las bases para implementar un modelo de prestación de Servicio de preparación para la 

vida independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de 

exclusión social (personas sin hogar) a través de la construcción, adquisición, reforma y 

equipamiento de recursos de atención.   

Las actuaciones impactarán y permanecerán más allá de su periodo de ejecución, 

siendo actuaciones destinadas a dotar de infraestructuras adecuadas para la atención 

residencial de jóvenes extutelados, garantizando la continuidad del Servicio más allá del 

proyecto piloto, a través de la adquisición o construcción de nuevos inmuebles o de la 

reforma y equipamiento de los recursos existentes. 
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Asimismo se fomenta, a través del presente decreto, la digitalización y apoyo 

educativo  en recursos de atención a persona jóvenes extuteladas. 

3. Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular por lo que 

se autoriza la concesión directa de las mismas, en aplicación de lo previsto en el artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el párrafo c) del apartado 2 

del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 

concurrir razones que dificultan su convocatoria pública, en la medida en que las 

entidades que desarrollan servicios en los que quedan encuadradas personas jóvenes 

extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con arreglo a lo 

recogido en este decreto, cuentan con experiencia, capacidad e implantación suficiente 

para desarrollar proyectos de estas características en los plazos establecidos por la 

normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Asimismo, todas 

las entidades beneficiarias son las únicas que actualmente se encuentran prestando el 

servicio de preparación para la vida independiente y que, por lo tanto, pueden realizar 

las actuaciones necesarias para el cumplimiento de las orientaciones, objetivos y los 

hitos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Asimismo, el interés público y social de este decreto queda acreditado por la 

necesidad de mejorar la atención a personas jóvenes extuteladas de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en línea con compromisos del Gobierno de España 

con la Unión Europea en el C22I1 y C22I2, pero, además, reforzada por el impacto 

desproporcionado que la pandemia de la COVID 19 ha tenido en el colectivo sobre el 

que se pretende incidir con estos actuaciones. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

1. Las subvenciones objeto de este decreto están financiadas por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento 

(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 

Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 

crisis de la COVID-19, por lo que las entidades beneficiarias deberán regirse por el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 

normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 

trasposición de éstas. 

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en 

este decreto y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por lo previsto en: 

• La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha ley, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio.  
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• El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de 

la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del 

Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación 

Económica y Social de la Región de Murcia. 

• La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 

componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 

de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso de 

que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban 

someterse a dicha ley y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su 

caso, convencionales, que resulten de aplicación. 

• El convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Derechos Sociales y 

Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la ejecución 

de proyectos del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las 

políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a los fondos europeos 

procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 280 del día 3 de diciembre de 2021 (BORM 

A-031221-7302) y Boletín Oficial del Estado nº 298 de 14 de diciembre de 2021 

(BOE A-2021-20624). 

Así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación 

y, en su defecto, por las normas de derecho privado. 

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 

Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 

significativo», así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 

la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

de España (CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en 

cumplimiento del presente decreto deben respetar el principio de no causar un perjuicio 

significativo al medio ambiente (principio DNSH). Ello incluye el cumplimiento de las 
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condiciones específicas asignadas en la Componente 22, así como en las inversiones 

1 y 2 en la que se enmarcan dichas actuaciones en lo referido al principio DNSH, y 

especialmente las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del 

Plan y en el anexo a la CID. 

4. Según queda recogido en el apartado h) de la Línea de Inversión 1 y 2 (I1e I2)  

del Componente 22 en el que se enmarcan estos fondos, estas líneas de subvenciones 

no tienen la consideración de ayudas de Estado. 

 

Artículo 3. Procedimiento de concesión. 

 

1. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de 

Política Social, Familias e Igualdad a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección 

General de Familias y Protección de Menores en la que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto. 

2. En todo caso, las personas que intervengan en el procedimiento de concesión 

manifestarán de forma expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de 

abstención, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio, sobre normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión («Reglamento financiero») en la 

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto 

de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia y el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público; en caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona 

afectada deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones. 

3. Las entidades beneficiarias deberán presentar en el plazo de 15 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la publicación del presente decreto en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia, a través de sede electrónica de la CARM (procedimiento 0234) y 

como centro de destino el código A14028747, de la Dirección General de Familias y 

Protección de Menores o en cualquier otro registro electrónico de los señalados en el 

artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la siguiente documentación: 

• Proyecto destinado a la atención residencial de personas jóvenes extuteladas de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

• Acreditación, mediante certificación del órgano competente, de la aprobación del 

proyecto a realizar y de la aceptación, total o parcial, de la subvención. 

• Documento emitido por la entidad bancaria en la que se indique el IBAN donde 

hacer el ingreso de la subvención. 

 

• Documentación específica que corresponda recogida en el artículo siguiente. 

 

20
/0

6/
20

23
 2

1:
13

:2
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 



 

   
Página 11 de 35 

 

4. Transcurrido el plazo de presentación de la documentación indicada, sin haber 

recibido la misma, se podrá declarar que dicha entidad ha decaído en su derecho a 

la subvención regulada en este decreto. 

 

Artículo 4. Documentación específica a presentar según el tipo de inversión. 

1. Si la vivienda se hubiese adquirido entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de 
publicación del presente decreto de concesión directa de las subvenciones, se 
presentará: 

• Copia simple de la escritura de compraventa. 

• Plano de ubicación en el entorno. 

• Certificación de profesional colegiado competente en la materia sobre la 

accesibilidad a la vivienda, el edificio y el entorno y el estado de conservación, 

accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad de las zonas 

comunes del edificio en que se ubique la vivienda. 

• Licencia de primera ocupación, en su caso, o cédula de habitabilidad. 

• Certificado de estar al corriente de las cuotas de la comunidad de propietarios, en 

su caso. 

• Recibo de pago del IBI. 

• Últimos recibos de suministros y acreditación del pago de los mismos. 

• Certificado de eficiencia energética.  

2. Para las viviendas a adquirir a partir de la fecha de publicación del presente decreto 
de concesión directa de las subvenciones, se presentará la siguiente 
documentación: 

• Plano de ubicación en el entorno. 

• Certificación de profesional colegiado competente en la materia sobre la 

accesibilidad a la vivienda, el edificio y el entorno y el estado de conservación, 

accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad de las zonas 

comunes del edificio en que se ubique la vivienda. 

• Certificación registral sobre la titularidad y situación de cargas del inmueble, así 

como declaración del posible vendedor sobre la situación de ocupación de los 

espacios ofertados. 

• Licencia de primera ocupación, en su caso, o cédula de habitabilidad. 

• Certificado de estar al corriente de las cuotas de la comunidad de propietarios, en 

su caso. 

• Recibo de pago del IBI. 
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• Últimos recibos de suministros y acreditación del pago de los mismos. 

• Certificado de eficiencia energética. 

3. Si la vivienda destinada al fin objeto de la subvención requiere reformas para 
adecuarse a los requerimientos de este decreto, se habrá de presentar también: 

• Plano de superficie de la reforma proyectada o realizada, que especifique las 

estancias y dimensiones de cada una de ellas. 

• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera 

formulado. 

• Proyecto básico y de ejecución de la reforma, si ya se hubiera elaborado, o las 

ofertas que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, junto con la memoria 

acerca de la elección de una de las ofertas. El proyecto de reforma incluirá la 

obtención del certificado de eficiencia energética si la vivienda no lo tiene y la 

posible instalación de fuentes de energías renovables. 

• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese 

formalizado, o las ofertas que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 

31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, junto con 

la memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 

• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, 

sobre el cumplimiento de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del 

artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003. 

  El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa 

constructora, habrán de incluir las cláusulas siguientes que les sean aplicables en 

cada caso: 

- Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 

Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar 

precipitaciones intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes, 

contando con certificado de eficiencia energética con calificación A, como mínimo.  

- Economía circular: 

• Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 

(ISO20887) para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los 

edificios para que sean más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, 

flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje.  

• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 

• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, 

preparación para la reutilización, el reciclado, la valoración energética y por último 

la eliminación (si medioambientalmente es posible). 
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• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto 

los del código LER17 05 04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la 

revalorización [puede incluir que se usen como relleno en sustitución de otros 

materiales. 

- Protección medioambiental: 

• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 

2011/92/EU). 

• En la construcción y reforma de edificios e instalaciones, se aplicará la Directiva UE 

2018/844 de eficacia energética para que sean edificios de consumo de energía 

casi nulo. 

• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles 

fósiles sino en tecnologías cero contaminantes. 

• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 

durante las obras y se cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y 

agua. 

4. Si la vivienda es de nueva construcción se presentará la siguiente documentación: 

• Documento que acredite la propiedad o cesión en uso del suelo donde se ubique el 

inmueble o del inmueble en sí hasta al menos el año 2052. 

• Plano de situación del recurso residencial respecto al entorno. 

• Plano de superficie de la construcción proyectada que especifique las estancias y 

dimensiones de cada una de ellas. 

• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera 

formulado. 

• Proyecto básico y de ejecución de la obra, si ya se hubiera elaborado, o las ofertas 

que corresponda, junto con la memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 

• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese 

formalizado, o las ofertas que corresponda, junto con la memoria acerca de la 

elección de una de las ofertas. 

• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, 

sobre el cumplimiento de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del 

artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003. 

El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa constructora, 

habrán de incluir las cláusulas siguientes que les sean aplicables en cada caso: 

 Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 
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Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar 

precipitaciones intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes, 

contando con certificado de eficiencia energética con calificación A, como mínimo. 

- Economía circular: 

Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 

(ISO20887) para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los 

edificios para que sean más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, 

flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 

• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 

• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, 

preparación para la reutilización, el reciclado, la valoración energética y por último 

la eliminación (si medioambientalmente es posible). 

• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto 

los del código LER17 05 04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la 

revalorización [puede incluir que se usen como relleno en sustitución de otros 

materiales]. 

- Protección medioambiental: 

• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 

2011/92/EU). 

• En la construcción, se aplicará la Directiva UE 2018/844 de eficacia energética para 

que sean edificios de consumo de energía casi nulo. 

• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles 

fósiles sino en tecnologías cero contaminantes. 

• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 

durante las obras y se cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y 

agua. 

5. Si se incluyese en la solicitud de subvención la financiación del equipamiento, se 
habrá de incluir además proyecto presupuestado de equipamiento. Si el coste del 
mismo supera los 15.000,00 €, deberán presentarse tres ofertas diferentes de 
acuerdo con el art. 31.3 de la Ley 38/2003. 

6.  En el caso de equipamiento, digitalización y apoyo educativo la documentación a 
aportar será: 

•  Memoria explicativa que contenga: localización física y ámbito geográfico de 

aplicación, número de beneficiarios previstos y objetivos que se pretenden 

conseguir.  

•  Facturas proforma de las necesidades reales existentes que deberán 

corresponderse, respecto de los elementos adquiridos y sus cantidades, con las 

facturas que posteriormente se deban presentar para su justificación. 
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Artículo 5. Beneficiarios y actuaciones subvencionadas. 

Las entidades beneficiarias y las actuaciones a subvencionar son las detalladas a 

continuación, distinguiendo por línea de inversión y anualidad de origen de la financiación 

de la Unión Europea.  

 Habiéndose realizado un manifiesto de interés entre las entidades beneficiarias, 

resulta, de la cuantía máxima recogida en el artículo 8 del presente decreto, una cantidad 

sobrante de 94.000,02€ que podrá ser objeto de distribución conforme establece el 

artículo 8.3 de este decreto. 

 

CREACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

PROYECTO ENTIDAD CIF PLAZAS 
FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

51134 ACCEM G79963237 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51318 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51319 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 15 479.900,00 120.100,00 600.000,00 

51328 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

51326 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

TOTAL PLAZAS 75 2.399.500,00 600.500,00 3.000.000,00 

      

DIGITALIZACION  Y APOYO EDUCATIVO 

PROYECTO ENTIDAD CIF PLAZAS 
FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

49851 ACCEM G79963237 50 100.000,00 66.666,67 166.666,67 

49855 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 50 70.000,00 0,00 70.000,00 

49858 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 30 60.000,00 40.000,00 100.000,00 

49860 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 10 22.666,47 13.333,33 35.999,80 

50959 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 10 20.000,00 13.333,33 33.333,33 

TOTAL PLAZAS   150 272.666,47 133.333,33 405.999,80 
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Artículo 6. Condición de beneficiarios.   

 

1. Para poder obtener la condición de beneficiaria, la entidad deberá: 

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

b) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones económicas ante 

la Tesorería General de la Seguridad Social. 

c) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. 

En el documento de aceptación se autorizará al órgano gestor para recabar de las 

administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Según lo dispuesto en el artículo 14.1.e) 

de la Ley 38/2003, en caso de no autorizar dicha consulta, la entidad habrá de acreditar 

que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 

interesado, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad consultará los datos 

obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, 

con el fin de comprobar el cumplimiento del requisito de la letra b, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para 

comprobar la concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos, 

el cumplimiento de las obligaciones por las beneficiarias y el seguimiento de las 

acciones, dentro de las competencias que tiene legalmente atribuidas. Igualmente se 

dará cumplimiento a las garantías y obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

2. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente norma 

las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias contenidas en los 

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, lo que se acreditará 

mediante declaración responsable de la entidad beneficiaria incluida en la aceptación de 

la subvención. 

 

3. La entidad beneficiaria se compromete, con la aceptación de la subvención, a 

obtener de otras fuentes la cofinanciación necesaria para cubrir la totalidad del proyecto, 

si el importe de la subvención no alcanzara dicha cuantía. 

 

4. La entidad se compromete, con la aceptación de la subvención, a proporcionar los 

datos que se le soliciten por el órgano concedente para verificar el cumplimiento de los 

hitos intermedios y la calendarización de cada proyecto. 
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5. La entidad beneficiaria se compromete, con la aceptación de la subvención, a 

conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, 

la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 

nacionales y regionales competentes ejerzan sus competencias. 

 

6. La entidad beneficiaria se compromete a adoptar todas las medidas necesarias y 

aplicar los principios éticos más exigentes para prevenir cualquier riesgo de fraude, 

corrupción o conflicto de intereses. Igualmente se compromete a denunciar cualquier 

hecho constitutivo de fraude, corrupción o conflicto de interés ante las autoridades 

competentes. 

 

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, tanto la Administración regional como la 

Administración General del Estado, así como los órganos que se contemplan en el citado 

artículo, podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales 

creado por Orden JUS/319/2018, así como a otras bases de datos de la Administración 

que puedan suministrar los datos previstos sobre los titulares reales. Asimismo, se 

producirá la cesión de información necesaria entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 

Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable. 

 

 

Artículo 7. Requisitos actuaciones subvencionadas. 

1. Las actuaciones subvencionadas a las entidades se ajustaran a los siguientes 

criterios: 

Las construcciones, reformas y adquisiciones de inmuebles financiadas mediante las 

subvenciones del presente decreto sólo podrán estar dirigidas a acoger proyectos de 

promoción de la vida independiente de las personas jóvenes extuteladas, basados en el 

principio de atención centrada en la persona. En concreto, las entidades beneficiarias 

habrán de regir el funcionamiento de los futuros recursos residenciales según los 

siguientes principios: 

• Voluntariedad: la asistencia y estancia en el hogar de las personas usuarias tendrá 

carácter voluntario y no podrán establecerse restricciones a su libre movimiento y 

deambulación. 

• Libertad de decisión: todas las actividades y actuaciones del hogar irán dirigidas a 

facilitar a las personas usuarias los apoyos necesarios para la elaboración y puesta 

en práctica de sus proyectos de vida individuales, fomentando la toma de decisiones 

informada y el derecho a elegir. 

• Dignidad e intimidad: la documentación e información sobre las personas usuarias 

reflejará una visión respetuosa y positiva de ellas, destacando sus fortalezas, 

historia de vida, intereses y valores. Se aplicarán los procedimientos necesarios de 
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salvaguarda de la confidencialidad y protección de datos y se garantizará que las 

personas que les ofrecen acompañamiento disponen de la información relevante y 

significativa para realizar su función de acuerdo con los deseos de la persona 

usuaria. 

• Seguridad de las personas usuarias: el recurso residencial contará con todas las 

medidas técnicas, organizativas y materiales necesarias para garantizar la 

seguridad, y prevenir y evitar cualquier tipo de abuso físico, emocional, material o 

de cualquier otra índole a las personas usuarias del mismo. 

• Participación: se promoverá la participación activa de las personas usuarias en la 

organización del funcionamiento del recurso residencial. Se promoverán cauces 

para la participación activa en las decisiones cotidianas mediante asambleas, 

grupos de participación, elección de portavoces o cualquier sistema similar. Se les 

facilitará asimismo información anticipada sobre los turnos del personal, de manera 

que sepan con antelación cuál es la persona o personas de apoyo con las que 

pueden contar.  

• Inserción en la comunidad: los recursos residenciales tendrán que estar ubicados 

en entornos no aislados y próximos a servicios comunitarios (tiendas, transporte 

público, centro sanitario, recursos culturales, asociaciones, etc.), formando parte del 

vecindario del núcleo de población en que se sitúen. Su dinámica de funcionamiento 

incorporará los recursos y servicios comunitarios disponibles para la ciudadanía, y 

se favorecerá tanto la participación de las personas usuarias en las actividades de 

la comunidad como la participación de la comunidad en las actividades que se 

realicen en el recurso residencial, fomentando el establecimiento y mantenimiento 

de vínculos personales con personas del entorno. 

• Diseño doméstico: Los espacios se organizarán en unidades de convivencia tipo 

viviendas para grupos reducidos de personas, con diseño, tamaño y decoración 

similares a cualquier hogar familiar. Se promoverá que las personas residentes 

puedan personalizar sus espacios con mobiliario y enseres elegidos por ellas.  

• Organización horaria: los recursos residenciales establecerán una distribución de 

los tiempos y actividades, así como de los horarios de los profesionales, de manera 

que el funcionamiento del recurso residencial guarde la mayor similitud posible con 

la propia de un hogar familiar, promoviendo la continuidad de la atención por parte 

de los mismos profesionales para proporcionar referencias sólidas a las personas 

usuarias. 

• Cumplimiento de los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de 

las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, tal y como 

están regulados por la Unión Europea. 

• Todos los recursos financiados mediante las subvenciones reguladas por el 

presente decreto habrán de contribuir a la transición digital mediante la utilización 

de materiales, productos, sistemas y mecanismos que promuevan la digitalización 

y el uso de tecnologías protectoras del medio ambiente, para favorecer la vida 

independiente de las personas usuarias y la sostenibilidad de los recursos creados. 
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Asimismo colaborarán en la eficiencia energética mediante la instalación, allí donde 

sea técnicamente posible y económicamente rentable, de fuentes de energía 

renovables (solar térmica, solar fotovoltaica, geotermia, aerotermia o biomasa) y 

favorecerán el cambio de combustibles hacia otros de mayor eficiencia, menor 

emisión de gases contaminantes y menores GEI. Los edificios nuevos se 

construirán ajustándose a los estándares en materia de eficiencia energética 

establecidos en la legislación nacional e internacional, concretamente que sean 

edificios de consumo energético casi nulo, según establece la Directiva 2010/31/UE, 

modificada por la Directiva de Eficiencia Energética de los Edificios 2018/844/UE, y 

los requisitos que exige el Código Técnico de la Edificación determinados en la 

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que 

se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 

de los edificios. En el caso de reforma en edificios ya existentes, se habrá de 

mejorar el comportamiento energético en al menos una letra de acuerdo con la 

Certificación de Eficiencia Energética. 

• Sistema de apoyos personalizados: cada persona usuaria contará con un 

profesional responsable de la gestión del caso y la coordinación de los apoyos y 

elaborará, con el apoyo de este gestor de casos y del resto de profesionales, un 

Plan Individual de Atención, de cada joven que establezca los objetivos a conseguir 

y el plazo para su consecución. Dicho plan contará con el conocimiento, 

consentimiento y participación de la persona joven. Con el fin de fomentar la 

autonomía se promoverá el contacto y derivación a los Servicios Sociales 

competentes, apoyándolos/as en la solicitud y gestión de aquellas prestaciones 

periódicas o individualizadas que puedan facilitar el proceso de emancipación. 

• Estabilidad en el empleo e igualdad efectiva: La entidad titular del centro promoverá 

unas condiciones de trabajo seguras, estables y con justicia remunerativa, y 

adoptará protocolos para prevenir situaciones de acoso o abuso laboral o sexual al 

personal, así como cualquier tipo de discriminación salarial por sexo o por cualquier 

otra condición personal de las personas trabajadoras. 

• Dar respuesta a necesidades sociales de los jóvenes que han estado sujetos a 

medidas de protección, derivadas de las situaciones de desprotección que han 

sufrido en la infancia y que se agravan al llegar a la mayoría de edad al tener que 

acceder a la vida independiente sin apoyos de forma abrupta y precoz. 

• Promover la cobertura de necesidades básicas de atención residencial, vestuario, 

higiene personal y manutención. Este último apartado supondrá la cobertura de los 

enseres y alimentos necesarios para la elaboración de una dieta saludable, 

preparada por las personas jóvenes acogidas en los recursos residenciales, como 

proceso de preparación para la vida independiente. Asimismo se dotará del material 

necesario para que las personas jóvenes se responsabilicen de la limpieza, orden 

y adecuado cuidado del inmueble, del mobiliario, de la ropa personal y del ajuar del 

hogar; lo que les permitirá adquirir habilidades para la organización doméstica, bajo 

la supervisión del equipo educativo.  

• Estabilidad en el acceso a recursos que eviten las situaciones de exclusión social 

derivadas de la falta de apoyos válidos. 
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• Promover nuevas estrategias de intervención social. 

 

2. Las viviendas y los espacios, una vez finalizadas las obras en caso de reforma, 

habrán de cumplir las siguientes condiciones constructivas y del entorno: 

a)  Accesibilidad a la vivienda, del edificio o de la vía de acceso al mismo. 

b) Las zonas comunes del edificio deberán estar en buen estado de conservación, 

accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

c) Las viviendas deberán reunir las siguientes características mínimas, o contar con 

la posibilidad estructural de realizar las obras necesarias para reunirlas: 

- En relación a las normas de accesibilidad se interpretarán conforme al concepto 

de “ajustes razonables” establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

- Configuradas como pequeñas unidades de convivencia con una capacidad 

máxima para 10 personas y contar con al menos un salón, una cocina completa, una 

zona de lavandería o lavadero, dos baños completos con lavabo, inodoro, y bañera o 

ducha. Los dormitorios serán preferiblemente individuales o dobles como máximo, con 

espacio para armarios individuales, mesillas y escritorios. 

- Ubicación en barrios céntricos no conflictivos. 

- Ubicación a una distancia razonable a pie (máximo 10 minutos) del Centro de 

Salud de la zona, establecimientos de productos básicos (tiendas de alimentación y 

productos básicos) y servicios de ocio o zonas de esparcimiento. 

- Deben contar con licencia de primera ocupación, en su caso, o cédula de 

habitabilidad. 

- Deberá estar constituida la comunidad si forman parte de un edificio o grupo de 

construcciones obligadas a ello por normativa. 

- La vivienda estará al corriente del pago de las cuotas de comunidad así como 

del pago de todos los tributos, incluido el impuesto de bienes inmuebles, y al corriente 

de pagos de suministros. 

- La vivienda puede ser de segunda mano o de nueva construcción y estará libre 

de cargas. 

- La vivienda contará con certificado de eficiencia energética.  

- Si la estructura existente lo permite, se dotará a la vivienda con las fuentes de 

energía renovables que sea posible y eficiente (solar térmica, solar fotovoltaica, 

geotermia, aerotermia o biomasa). 

 

Artículo 8. Financiación 

1. La cuantía máxima de las subvenciones asciende a 3.500.000 euros y se harán 

efectivas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el año 2023. De dicha cantidad: 

- 2.699.500 euros corresponden a la financiación del año 2022 del fondo MRR (siendo 

2.399.500 € para la creación y mejora de infraestructuras y equipamientos de atención 
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de jóvenes extutelados y en riesgo de exclusión social y 300.000 € para digitalización y 

apoyo educativo en recursos de atención a persona jóvenes extuteladas). 

- 800.500 euros corresponden a la financiación del año 2023 del fondo MRR (siendo 

600.500 € en creación y mejora de infraestructuras y equipamientos de atención de 

jóvenes extutelados y en riesgo de exclusión social y 200.000 € en digitalización y apoyo 

educativo en recursos de atención a persona jóvenes extuteladas)”. 

2. La financiación aludida se realiza con cargo a fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU en 

el marco de los proyectos de inversión del componente 22 «Economía de los cuidados 

y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social», proyecto nº 2 «Programa 

experimental CONTINU-ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia» contemplado como proyecto a ejecutar por la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre el 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes 

del mecanismo para la recuperación y resiliencia. 

La financiación quedará sujeta al cumplimiento de los compromisos del Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030 en el citado convenio. 

3. Una vez finalizado el plazo de presentación de proyectos y a la vista de los 

efectivamente presentados, si no se hubiese alcanzado la cuantía máxima recogida en 

este decreto por la suma de los importes a los que asciendan todos los proyectos, se 

distribuirá la cuantía sobrante entre los proyectos presentados cuyo importe sea superior 

a la distribución inicial realizada en este decreto, siguiendo la proporción de reparto 

establecida. 

 

Artículo 9. Gastos subvencionables. 

1. Serán gastos subvencionables los costes de las obras de reforma o construcción de 

inmuebles, insertos en la comunidad, destinados a la atención residencial de personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, destinados 

a la promoción de su vida independiente, así como el equipamiento necesario para la 

puesta en uso de dichos recursos. Asimismo estarán incluidos los costes de 

elaboración de los proyectos técnicos necesarios para la realización de las obras 

referidas. 

 

2. Será igualmente subvencionables la reforma de recursos residenciales para personas 

extuteladas ya existentes, y su reconversión en pequeñas unidades de convivencia 

de carácter similar al de una familia, para implementar el modelo de cuidados de larga 

duración para personas extuteladas basado en la atención integral centrada en la 

persona, la autonomía personal y el derecho de elección. Esta reforma podrá incluir 

el equipamiento necesario, de manera que a la finalización del proyecto el inmueble 

se halle en condiciones de ocupación inmediata. Asimismo estarán incluidos los 

costes de elaboración de los proyectos técnicos necesarios para la realización de las 

reformas referidas. 
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3. Será gasto subvencionable la adquisición de viviendas, así como la reforma de las 

mismas, si fuera precisa, el proyecto técnico de ésta y la adquisición del equipamiento 

necesario para su puesta en uso como recurso de atención residencial para personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Serán 

considerados gastos subvencionables las comisiones a agencias inmobiliarias o 

entidades mediadoras en la adquisición. 

 

4. Será también gasto subvencionable las actuaciones dirigidas a la digitalización y 

apoyo educativo en recursos de atención a jóvenes extutelados que incluye la 

adquisición del equipamiento y material informático (tanto hardware como software), 

conexiones y otras acciones necesarias para el acceso a la tecnología de las personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

5. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos de los 

gastos citados en los puntos anteriores, salvo que se permita con arreglo a la 

normativa en materia de subvenciones o normativa reguladora del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia.  

 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, cuando el importe subvencionable supere los 40.000,00 € en el supuesto 

de coste por ejecución de obra, o de 15.000,00 € en el supuesto de suministro de 

equipamientos o de prestación de servicios, la entidad habrá de presentar como 

mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 

del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 

por sus especiales características no exista en el mercado el suficiente número de 

entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera 

realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 

ofertas presentadas, que deberán aportarse en el proyecto, o, en su caso, en la 

justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 

justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la oferta 

económica más ventajosa. 

 

Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones. 

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos que, en su caso, pueda recibir la entidad para la misma finalidad, procedentes 

de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el marco del 

Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos 

de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros 

programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 

20
/0

6/
20

23
 2

1:
13

:2
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 



 

   
Página 23 de 35 

 

3. La entidad beneficiaria deberá comunicar a la Consejería de Política Social, 

Familias e Igualdad la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 

siempre sin incurrir en doble financiación sobre el mismo coste, procedentes de 

cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales. 

 

Artículo 11. Pago de subvenciones. 

1. El pago de la subvención, se realizara, para actuaciones realizadas en el periodo 

comprendido entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de publicación del presente 

decreto, previa justificación en la forma expresada en el artículo 15 del mismo, de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

2. En cuanto a las actividades subvencionadas a realizar para el resto del periodo de 

ejecución, esto es, desde el día siguiente a la publicación del decreto hasta el 31 

de diciembre de 2023, ambos inclusive, el pago se realizará de forma anticipada, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 

a la subvención concedida, y sin perjuicio de su posterior justificación en la forma 

expresada en el artículo 15, todo ello de con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna 

en virtud de lo establecido en el artículo 16. 2 d) de la dicha Ley. 

3. Las aportaciones cuya anualidad de origen, en cuanto a la financiación europea, 

sea el año 2023 estará condicionada su concesión a contar previamente con las 

pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del Consejo 

Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Dependencia, 

así como la modificación presupuestaria correspondiente. 

Artículo 12. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

1. Serán obligaciones de las beneficiarias las establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en particular las 

siguientes: 

 

a) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 

disfrute de la subvención. 

 

b) Solicitar y obtener la autorización de funcionamiento y de construcción, en su caso, 

previa del Registro de Centros y Servicios Sociales con anterioridad al inicio de la 

obra de construcción o reforma. 

 

c) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la subvención, al 

órgano competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cualquier 
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modificación de las condiciones que puedan determinar la pérdida sobrevenida 

del derecho a la  subvención. La no comunicación de estas modificaciones será 

causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que 

pudiera haberse cobrado indebidamente. 

 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 

comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 

sectorial aplicable a la beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el 

adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

 

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 

la Orden de concesión y demás normativa de aplicación. 

 

g) Inscribir los bienes inmuebles financiados mediante las subvenciones reguladas 

por el presente decreto en el Registro de la Propiedad, según corresponda, según 

lo recogido en el párrafo segundo del artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003. 

 

h) Mantener destinados al uso previsto durante al menos treinta años los bienes 

inmuebles financiados mediante las subvenciones reguladas por el presente 

decreto. A este respecto, se aplicará lo establecido en el artículo 31.5.b) de la Ley 

38/2003. 

 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar 

en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, 

debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 

correspondiente. 

 

i) Mantener destinados al uso previsto los bienes muebles financiados mediante las 

subvenciones reguladas por el presente decreto, durante al menos diez años en 

el caso de equipamiento y de cuatro años en el caso del equipamiento informático, 

o el fin de su vida útil, con obligación de reponerlos en caso de pérdida de utilidad. 

 

j) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 

fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo 

establecidos en el presente decreto, aportando los datos cuantitativos necesarios 

para la correcta evaluación de las actuaciones a la Dirección General de Familias 

y Protección de Menores, así como a las administraciones competentes 

responsables de la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. En todo caso, deberán cumplir, ejecutar y realizar los hitos y objetivos 

fijados para los respectivos proyectos en dicho plan. Las entidades ejecutoras 

deben reportar la información y documentación prevista como mecanismo de 

verificación recogidos en las Disposiciones operativas del Plan de Recuperación 

(OA). 
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k) Asegurar la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 

corregir el fraude y la corrupción, y prevenir el conflicto de interés y la doble 

financiación. Se deberán atener a las obligaciones relativas a la prevención de 

conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, 

previstas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia. 

 

l) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 

fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de 

documentos y a la evaluación continua y final por parte de la Dirección General de 

Familias y Protección de Menores, así como al control financiero de los mismos 

por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que tengan encomendado 

el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 

Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que 

podrán acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. En todo 

caso, las subvenciones reguladas en este decreto estarán sometidas al 

seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la 

información y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás 

obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya 

aplicación sea de obligado cumplimiento. En particular, deberán aportar la 

información que corresponda al sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda 

y Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión 

financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

 

m) Conservar, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 

documentación concernientes a la financiación, así como los registros y 

documentos, los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 

años a partir de la operación, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento 

(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 

de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 

Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 

1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 

1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE 

y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. Este período 

será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60 000 euros. 

 

n) Facilitar, a los efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 

medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 

realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de 

datos del artículo 22.d) del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia. Especialmente, en lo relativo a la información que 

debe facilitarse en virtud de los artículos 10 de la Orden HFP/1031/2021 y 8 de la 

Orden HFP/1030/2021. 

 

o) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión establecidas en 

el artículo 17. 

 

p) A conocer el Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas 

de la Región de Murcia, adoptado por Consejo de Gobierno en su sesión de 29 de 

diciembre de 2021 (BORM Número 23 Sábado, 29 de enero de 2022), y al que se 

puede acceder a través del siguiente enlace 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390, así 

como  asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI de dicho Código, 

relativo a los principios y normas de conductas externas que se incluye en el 

documento de aceptación de la subvención. 

 

q) Cumplir con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia y en especial con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de 

Hacienda y Función Pública apruebe a este respecto. Además de, cumplir los hitos 

y contribuir al cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia en los términos y condiciones que se indiquen en la 

resolución de concesión.  

 

2. Se considerarán obligaciones de carácter esencial las establecidas en los apartados 

h) primer párrafo, i), j), k), l) y n) del número 1 del presente artículo. 

 

3. De manera específica, las entidades beneficiarias garantizarán el pleno 

cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» («do no significant harm-

DNSH») y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Decisión del Consejo  en  julio  

2021  y  por  en  el  Reglamento  (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los 

proyectos. Para ello, establecerán los mecanismos específicos de verificación del 

cumplimiento de este principio, junto con la obligación para los beneficiarios finales de 

conservar la documentación acreditativa de ello por el periodo exigido por las normas de 

la Unión Europea que sean de aplicación, en particular el Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.  

 

4. Además de la obtención del compromiso de cumplimiento del principio DNSH las 

entidades habrán de prever mecanismos para asegurar que las entidades 

contratistas/destinatarias del encargo/ subcontratistas cumplan con el principio de «no 

causar un perjuicio significativo» a los seis objetivos medioambientales establecidos el 

artículo 17 del Reglamento 2020/852, en línea con lo dispuesto en la Comunicación de 
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la Comisión Europea (2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la aplicación del principio de 

«no causar un perjuicio significativo DNSH». 

 

Artículo 13 Plazo de ejecución.  

1. Las actuaciones objeto de subvención por el «Programa experimental CONTINU-

ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia» serán aquellas comprendidas entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de diciembre 

de 2023.  

2. Los gastos efectuados por la entidad deberán realizarse durante el periodo de 

ejecución. 

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 

ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 

justificación. 

 

Artículo 14. Modificación del plazo de ejecución y de los proyectos. 

1. En virtud del artículo 64.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad podrá conceder una 

modificación del plazo de ejecución establecido en el presente decreto, cuando resulte 

imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido, y siempre que, con arreglo 

a la normativa europea de aplicación, el nuevo plazo de ejecución esté comprendido 

dentro del plazo para realizar las actuaciones del Programa experimental CONTINU-

ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia». 

2. Las entidades podrán solicitar, con carácter excepcional, la modificación del 

contenido de los proyectos siempre que no se varíe el destino y finalidad de la subvención, 

no suponga en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se 

comunique por escrito con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución, no se 

perjudiquen derechos de terceros y se dé alguno de los siguientes supuestos: 

Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación 

del proyecto, determinen variaciones en las características, duración o cualquier otra 

obligación cuyo cumplimiento se someta a plazo en este decreto o en la orden de 

concesión de la subvención. 

Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la entidad 

modifique las características técnicas o económicas del proyecto inicialmente presentado 

a la Dirección General de Familias y Protección de Menores. 

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá 

presentarse preferentemente en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia o en cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 
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16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, en el momento de la aparición de las circunstancias 

expresadas y, en todo caso, con anterioridad al momento en que finalice el plazo de 

ejecución de los proyectos subvencionados. 

3. La resolución de la solicitud de modificación se dictará por órgano concedente y 

se notificará en un plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de presentación 

de aquella en la sede electrónica Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o en 

cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado 

resolución expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la 

solicitud de modificación. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá modificar la resolución de 

concesión siempre que concurran circunstancias que supongan una alteración relevante 

de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

 

Artículo 15. Régimen de justificación. 

1. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el objeto de 
la presente subvención y se presentará, en los supuestos de pago anticipado, en un 
plazo de tres meses una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto 
subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad subvencionada. 
 
2. En el caso de los gastos efectuados entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de 
publicación del presente decreto, la justificación se presentará en el plazo de un mes 
desde la fecha de la notificación de la orden de concesión, debiendo igualmente mantener 
coherencia con el objeto de la subvención y abarcar la totalidad de la actividad 
subvencionada. 
 
3. La presentación de la documentación se hará en formato electrónico. Los documentos 
anexados corresponderán fielmente al documento original y deberán ser digitalizados 
en formato PDF, preferentemente, en su color original. 
El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores. 
 
4. La justificación por parte de las entidades beneficiarias de las subvenciones del 
cumplimiento de la finalidad de éstas y de la aplicación material de los fondos percibidos 
se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
 
A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las actividades 
realizadas, se diferencian dos supuestos: 
 
2.1 Las entidades beneficiarias que perciban una subvención por importe inferior a 
60.000,00 euros, deberán presentar ante el órgano concedente la siguiente 
documentación, de conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
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julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones: 
 

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado por la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores, con indicación de las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos. 
 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas, que 
contendrá:  

- Una relación clasificada de gastos y pagos ocasionados en el desarrollo de las 
actuaciones realizadas en el marco de la subvención, según modelo facilitado por la 
Dirección General de Familias y Protección de Menores, con identificación del 
acreedor/a o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, 
se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de información 
financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así 
como el porcentaje de imputación 

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba haber solicitado. 

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 
 
Asimismo, y a efectos de justificación, las entidades subvencionadas deberán disponer 
de los libros contables y demás documentos exigidos por la legislación aplicable a la 
entidad beneficiaria, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control y deberá conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
citadas actuaciones de comprobación y control. 
El órgano concedente comprobará, mediante técnicas de muestreo, al menos, los 
justificantes correspondientes al 30% del coste total del proyecto financiado. 
 
2.2 Las entidades beneficiarias que perciban una subvención por importe superior a 
60.000,00 euros, presentarán la justificación mediante cuenta justificativa del gasto 
realizado con aportación de informe de auditor (artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio). El contenido de la cuenta justificativa y documentos a aportar junto a la 
misma son los que se recogen a continuación: 
 

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado por la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores, con indicación de las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos. 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá: 

- Una relación clasificada de gastos y pagos ocasionados en el desarrollo de las 
actuaciones realizadas en el marco de la subvención, según modelo facilitado por la 
Dirección General de Familias y Protección de Menores, con identificación del 
acreedor/a o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, 
se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de información 
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financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así 
como el porcentaje de imputación. 

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba haber solicitado. 

 
En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos. 
 

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a cabo la 
revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en el presente decreto y en 
su anexo, de acuerdo con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, 
por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la 
realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el 
ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y 
supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas 
anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que 
auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta 
justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se 
pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al dos por ciento de la cuantía a 
la que asciende la subvención regulada en el presente decreto. 
 
A efectos de justificación, las entidades, deberán disponer de los libros contables y 
demás documentos exigidos por la legislación aplicable a la entidad beneficiaria, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control y deberá conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las citadas actuaciones de 
comprobación y control. Así mismo y en su caso, las entidades estarán obligadas a 
poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le 
sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley 
General de Subvenciones. 
 

Artículo 16. Incumplimientos y Reintegros. 

1. En el supuesto de incumplimiento del proyecto, los plazos o las obligaciones 

esenciales para la consecución del fin público perseguido con la subvención 

establecidas en el presente decreto por parte de la beneficiaria de subvenciones, 

ésta deberá reintegrar las cantidades que se hubieran percibido incrementadas 

con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la sanción 

administrativa en que se hubiera incurrido según la Ley y de las demás causas 
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de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 

38/2003. 

 

2. En el supuesto de incumplimiento de obligaciones que no sean esenciales para 

la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre que el 

beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así como 

acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 

compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se 

hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, 

incrementadas con el interés de demora correspondiente, todo ello de acuerdo 

con el principio de proporcionalidad. 

 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, procederá el reintegro por el incumplimiento de las medidas de 

difusión de financiación pública cuando la entidad beneficiaria no adopte las 

medidas establecidas en el presente decreto. 

 

4. Serán también de aplicación las causas de reintegro recogidas en el artículo 37 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su normativa de desarrollo. 

 

Artículo 17. Publicidad y difusión. 

1. La publicidad de estas subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 y en el artículo 4 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

2. Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 

de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 

esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 

Transparencia las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación 

del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarias, así como su 

objetivo o finalidad. 

 

Deberá exhibirse de forma correcta y destacada, el emblema de la UE con una 

declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU”, junto al logo del PRTR, disponible en el link 

ttps://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, todos los 

documentos, publicidad y publicaciones que se desarrollen en este ámbito, deberán 

contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente 

referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la 

Unión Europea – NextGenerationEU». Cuando se muestre en asociación con otro 

logotipo, el emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan 

prominente y visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y 

20
/0

6/
20

23
 2

1:
13

:2
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 



 

   
Página 32 de 35 

 

separado y no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. 

Aparte del emblema, no podrá utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para 

destacar el apoyo de la UE. 

 

La publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de 

Marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la 

Secretaría de Estado de Comunicación. 

 

Artículo 18. Protección de datos. 

Las entidades beneficiarias se comprometen y obligan a tratar de modo confidencial 

cualesquiera datos de información de carácter personal que traten en la ejecución de los 

proyectos subvencionables y a cumplir, adecuadamente y en todo momento, las 

disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como con arreglo a lo dispuesto 

por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

 

Disposición final única. Eficacia. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de 

su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

 

 

Fernando López Miras  

LA CONSEJERA DE POLÍTICA 

SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD EN 

FUNCIONES 

 

M. Concepción Ruiz Caballero 
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ANEXO 

 

  
ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, 
que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para asegurar el 
control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de 
las entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de 
gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas 
originales o mediante documentos contables del mismo valor o equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o 
cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o 
cobro. 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y 
laborales. 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS. 

1) Obtener una copia de las bases reguladoras/Decreto. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter previo 
a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora/Decreto especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas de 
auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las entidades 
con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con 
los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en 
dicha memoria que no hayan sido presentados por el beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el 
período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para justificar los gastos 
incluidos en cada una de las subvenciones. 
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5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la 
normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, 
IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la 
justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.  
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los anexos 
respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Familias y 
Protección de Menores. 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la 
normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de 
percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras entidades 
públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados 
para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de oficina,…) se 
corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención 
solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 
normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 
trasposición de éstas. 
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- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y Real Decreto 2/2021, de 12 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el 
modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad Pública. 

 

 

20
/0

6/
20

23
 2

1:
13

:2
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 



 

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 1/8 

 

 

 

 

 
 

INFORME JURÍDICO SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES 

DEL TERCER SECTOR ACREDITADAS PARA DESARROLLAR 

PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE PERSONAS 

JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL 

CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES EXTUTELADOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 

MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATIÓN EU. 

 

En relación con el proyecto de Decreto arriba mencionado, se emite el siguiente 

INFORME: 

 

I.- PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

El Consejo de Ministros, con fecha 27 de abril de 2021, aprobó el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este Plan supone el instrumento para la 

ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento 

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 

que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que se enmarca dentro 

del Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU») como parte del 

paquete de medidas que aprobó el Consejo Europeo de 21 de julio de 2020. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, remitido a la Unión 

Europea y aprobado mediante la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 

Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021, contiene 30 componentes o líneas 

de acción, entre los que se incluye el componente 22 “Plan de choque para la economía 

de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión”, encuadrado en el área política 

VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo”, cuyo objetivo principal es 

la modernización y refuerzo del conjunto de los servicios sociales, con especial atención 

al modelo de cuidados de larga duración, promoviendo la innovación y un modelo de 

Atención Centrada en la Persona. 

En este sentido, las inversiones del Componente 22 recogen la inversión “Plan 

de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipamientos y 
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tecnología”, C22.I1, así como la inversión “Plan de Modernización de los Servicios 

Sociales: transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a 

la infancia”, C22.I2. Estas medidas incluyen, respectivamente, las actuaciones 

“Financiar al menos cuatro proyectos piloto, para demostrar cómo funcionan las nuevas 

políticas y para utilizarlas como experiencias de aprendizaje” y “Asegurar que los centros 

residenciales a los que tengan que trasladarse a vivir aquellas personas que, por sus 

necesidades, no puedan seguir en su domicilio, reúnan unas características adecuadas 

para el cambio de modelo de cuidados de larga duración que se quiere impulsar. Para 

ello, se financiarán nuevos equipamientos públicos de tamaño y diseño adecuados para 

este modelo, o la remodelación de los existentes” en la línea de inversión C22.I1; e 

“Invertir en diversos aspectos relacionados con la atención a la infancia y a la 

adolescencia”, como es  “proveer de accesos a internet a los centros y pisos 

residenciales, dotarles de dispositivos, impresoras y software adecuados con fines de 

educación y comunicación y crear estándares de normas básicas de acceso y uso de 

los dispositivos digitales (móviles, tabletas, ordenadores, impresoras)” en la línea de 

inversión C22.I2. 

Con fecha 18 de noviembre por parte de la CARM y 19 de noviembre de 2021 

por parte de la Administración General del Estado se firmó el Convenio de colaboración 

entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos 

procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. El objeto de dicho 

convenio es acordar los proyectos a ejecutar por parte de Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia con cargo al citado Mecanismo, la determinación de los hitos y 

objetivos, así como los importes necesarios para la financiación establecida para cada 

uno de los proyectos. 

 En el marco de dicho convenio y dentro de las líneas específicas de inversión 

C22.l2 y C22.I1 la Dirección General de Familias y Protección de Menores cuenta con 

el proyecto «nº 2: Programa Experimental Continu-acción de atención a jóvenes 

extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia», en el que se incluyen 

líneas de subvenciones para el logro de los objetivos propios del proyecto. Este proyecto 

contribuirá al cumplimiento de los hitos 323 y 325 del ANEXO de la Propuesta de 

Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 

recuperación y resiliencia de España, descritos respectivamente, como la “Renovación 

o construcción de centros residenciales, no residenciales y de día para adaptar 22.360 

plazas al nuevo modelo de cuidados de larga duración” y en “Realización por los 

gobiernos autonómicos de la transformación tecnológica de los servicios sociales, que 

permita la interoperabilidad con otros sistemas que interactúen con estos servicios 

(empleo, sanidad, tercer sector), así como modernización de las infraestructuras y los 

servicios asociados a la protección residencial en los centros de atención a niños, niñas 

y adolescentes, entre otras cosas teniendo más en cuenta las necesidades de apoyo 

personalizado (incluidas las emocionales y las educativas y profesionales) y ofreciendo 
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formación a las familias de acogida, por un presupuesto total ejecutado de al menos 450 

000 000 EUR”.  

  

II.- OBJETO, RÉGIMEN JURÍDICO Y CONTENIDO. 

 El presente Proyecto tiene por objeto, como dispone su artículo 1.1 “regular la 

concesión directa de subvenciones, mediante Orden de la Consejería de Política Social, 

Familias e Igualdad, con carácter excepcional, por razones de interés público y social, 

a entidades que desarrollan proyectos destinados a la prestación del servicio de 

preparación para la vida independiente con atención residencial para jóvenes 

extutelados y con riesgo de exclusión social de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia que se detallan en el artículo 5 de este decreto, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiados por la Unión Europea – 

NextGenerationEU”. 

 La finalidad de las subvenciones es, de acuerdo con el artículo 1.2 del Decreto 

“la financiación de actuaciones dirigidas a sentar las bases para implementar un modelo 

de prestación de Servicio de preparación para la vida independiente con atención 

residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de exclusión social (personas sin 

hogar) a través de la construcción, adquisición, reforma y equipamiento de recursos de 

atención.   

 Las actuaciones impactarán y permanecerán más allá de su periodo de 

ejecución, siendo actuaciones destinadas a dotar de infraestructuras adecuadas para la 

atención residencial de jóvenes extutelados, garantizando la continuidad del Servicio 

más allá del proyecto piloto, a través de la adquisición o construcción de nuevos 

inmuebles o de la reforma y equipamiento de los recursos existentes”. 

 Las subvenciones reguladas en el Decreto están financiadas por el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento 

(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 

Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 

crisis de la COVID-19, por lo que se rigen por el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la 

materia y por las normas estatales de desarrollo o trasposición de éstas.  

 Por tanto, teniendo en cuenta que la financiación de esta subvención de 

concesión directa se enmarca en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, le serán de aplicación las disposiciones previstas en:  
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• El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso 

de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento 

Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y 

Social de la Región de Murcia. 

• La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 

Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 

objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 

de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso 

de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse 

a dicha ley y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su caso, 

convencionales, que resulten de aplicación. 

• El convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Derechos Sociales y 

Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la ejecución de 

proyectos del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 

igualdad e inclusión social» con cargo a los fondos europeos procedentes del 

Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia nº 280 del día 3 de diciembre de 2021 (BORM A-031221-7302). 

 Asimismo, al tratarse del otorgamiento de subvenciones en régimen de 

concesión directa, se rigen por lo establecido en el Decreto y en la Orden por la que se 

instrumente su concesión, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LSRM) y, en su 

caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y su 

Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo referente 

a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 

normas de derecho administrativo que resulten de aplicación, y en su defecto, por las 

normas de Derecho Privado. 
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 El artículo 23 de la LSRM establece en el apartado 3 que el Decreto que se 

proyecta habrá de contener como mínimo los siguientes extremos:  

 a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el interés 

público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su 

convocatoria pública. 

 b) Régimen jurídico aplicable. 

 c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión 

de cada ayuda individual. 

 d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada 

a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. 

 Se comprueba que el presente Decreto incluye los requisitos mínimos 

enumerados más arriba, conteniendo regulación del objeto y procedimiento de 

concesión, régimen jurídico aplicable, beneficiarios y sus obligaciones, financiación, con 

expresión de la cuantía máxima a conceder, régimen de pago y de justificación. 

 En el presente caso, según consta en el Informe Memoria así como el artículo 

1.3 del Decreto, que se trata un supuesto de concesión directa de subvenciones de 

carácter excepcional por concurrir razones de interés público y social. Ese carácter 

excepcional viene justificado “por la necesidad de mejorar la atención a personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en línea con 

compromisos del Gobierno de España con la Unión Europea en el C22I1 y C22I2, pero, 

además, reforzada por el impacto desproporcionado que la pandemia de la COVID 19 

ha tenido en el colectivo sobre el que se pretende incidir con estos actuaciones”. 

 Se excepciona la concurrencia desde un punto de vista subjetivo “en la medida 

en que las entidades que desarrollan servicios en los que quedan encuadradas 

personas jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con 

arreglo a lo recogido en este decreto, cuentan con experiencia, capacidad e 

implantación suficiente para desarrollar proyectos de estas características en los plazos 

establecidos por la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Asimismo, todas las entidades beneficiarias son las únicas que actualmente se 

encuentran prestando el servicio de preparación para la vida independiente y que, por 

lo tanto, pueden realizar las actuaciones necesarias para el cumplimiento de las 

orientaciones, objetivos y los hitos previstos en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia” (artículo 1.3). 
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III.- PROCEDIMIENTO. 

En los supuestos de concesión directa de subvenciones, el artículo 23.2 de la 

LSRM, establece la obligatoriedad de la aprobación por Decreto del Consejo de 

Gobierno de las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en 

ese artículo, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones. 

 

Nos encontramos, por tanto, ante un acto administrativo emanado del Consejo 

de Gobierno que adopta la forma de Decreto, cuya eficacia se agota con su aplicación 

y que tiene por objeto detallar específicamente los elementos subjetivos y objetivos de 

los actos de ejecución a realizar para la concesión de la subvención. De todo ello deriva 

la configuración del Decreto que se informa, como un «acto aplicativo y no normativo», 

según la terminología empleada por el Consejo Jurídico en el Dictamen 94/2001. 

 

En consecuencia, al no gozar de los condicionantes propios de una disposición 

de carácter general y no tener vocación de permanencia en el tiempo, el procedimiento 

a seguir no corresponde con el fijado en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia. 

 

La tramitación del Decreto, por tanto, será similar a la de cualquier expediente 

que se somete a la consideración de la Comisión de Secretarios Generales y posterior 

aprobación por Acuerdo del Consejo de Gobierno, exigiéndosele también el trámite de 

publicación en el BORM.  

En cuanto a la competencia para la propuesta al Consejo de Gobierno 

corresponde a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, al ser ésta la titular 

del departamento competente por razón de la materia, en virtud de lo dispuesto en el 

Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la 

Administración Regional (Suplemento número 1 del BORM número 12, de 17 de enero 

de 2023), ya que es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia encargado, entre otras, de  las siguientes materias: asistencia y bienestar social, 

desarrollo comunitario, promoción, protección y apoyo a la familia e infancia, protección 

y reforma de menores, de promoción de la autonomía personal de personas en situación 

de emergencia, riesgo o exclusión social, incluida la creación de centros para la atención 

de los destinatarios de dichas políticas. 

Por otro lado, según el Decreto nº 6/2023, de 23 de enero, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Familias e 

Igualdad, la Dirección General de Familias y Protección de Menores ejercerá, entre 

otras, las competencias relativas a la promoción, protección y apoyo a las familias e 
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infancia, incluida la dirección en la elaboración de planes, programas y proyectos 

específicos en estas materias.  

Asimismo, ejercerá las funciones que corresponden a la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia como entidad pública competente en protección de menores, y 

el desarrollo de programas para la preparación a la vida independiente de acuerdo con 

la legislación vigente, en especial, los dirigidos a jóvenes extutelados, así como la 

ejecución de las medidas a menores sujetos a responsabilidad penal, incluida la 

creación de centros para el ejercicio de las funciones aquí recogidas. 

Consta en el expediente que los documentos contables correspondientes se 

incorporarán al expediente tan pronto como se materialice la modificación sobre fondos 

MRR expuesta en el expediente, que se ultima desde la Consejería de Economía, 

Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital quedando las actuaciones 

ulteriores y las concesiones condicionadas a la resolución de la misma y a la emisión de 

las Retenciones de Crédito precisas. 

Por otra parte, según dispone el artículo 5 de la LSRM, las subvenciones habrán 

de estar incluir en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería para la 

anualidad 2023. 

Ninguna de las subvenciones que se conceden excede de la cuantía de 

1.200.000,00 € por lo que no resulta de aplicación los dispuesto en el artículo 10.2 de la 

LSRM (“la concesión de una subvención de cuantía superior a 1.200.000 euros 

necesitará la autorización previa del Consejo de Gobierno, excepto cuando la norma de 

creación del organismo contenga una previsión específica diferente. Dicha autorización 

no implicará la aprobación del gasto que, en todo caso, corresponderá al órgano 

competente para conceder la subvención”).  

 

IV.- TRAMITACIÓN POSTERIOR AL DECRETO. 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante Orden de la Consejera 

de Política Social, Familias e Igualdad, siendo necesaria la fiscalización previa, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 92 y siguientes del TRLHRM y el Decreto 

161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 

ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

De acuerdo con el artículo 18.1 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, deberá publicarse en el Portal de la Transparencia las subvenciones y ayudas 

públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 

beneficiarios, así como su objetivo o finalidad. 
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V. SOBRE EL GOBIERNO EN FUNCIONES. 

 

Siguiendo las instrucciones recibidas del Secretariado del Consejo de Gobierno 

relativas a la necesidad de recoger en el expediente el cumplimiento del artículo 29 de 

la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del presidente y del Consejo de Gobierno 

de la Región de Murcia (sobre el gobierno en funciones), se incluye en el mismo el 

informe de la Dirección General al respecto, en el que se recoge que “La tramitación del 

DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR ACREDITADAS PARA 

DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 

PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL 

CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES EXTUTELADOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATIÓN EU, supone dar continuidad 

a las actuaciones ya iniciadas y no afecta el normal desarrollo del proceso de formación 

del nuevo Gobierno.  

 

Esta decisión, por tanto, se mantiene en el ámbito de la conservación y tutela de 

los intereses generales.”.  

 

En conclusión, visto lo expuesto, se informa favorablemente el presente 

proyecto de Decreto por el que se regula la concesión directa de subvenciones a 

entidades del tercer sector acreditadas para desarrollar proyectos destinados a la 

atención residencial de personas jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el desarrollo del «Programa experimental continu-acción de 

atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia», 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia Next Generatión EU. 

 

Murcia,  

(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 

 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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BORRADOR   
 

DECRETO Nº POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR ACREDITADAS PARA 

DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 

PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL 

CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES EXTUTELADOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATIÓN EU.  

 

La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha producido una 

serie de consecuencias de índole social y económica a las que la Unión Europea ha 

querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del instrumento de recuperación 

NextGenerationEU. Con él se aprovecha la necesidad de reparar los daños económicos 

y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus para construir una 

nueva Europa más ecológica, más digital, más resiliente y mejor adaptada a los retos 

actuales y futuros. El elemento central de este instrumento NextGenerationEU es el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dotado con 723.800 millones de euros en 

préstamos y subvenciones disponibles para los Estados para apoyar las reformas e 

inversiones emprendidas por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto 

económico y social de la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y 

sociedades europeas sean más sostenibles, resilientes y estén mejor preparadas para 

los retos y las oportunidades de las transiciones ecológica y digital. 

 

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, basado en 

cuatro ejes transversales: transición ecológica, transformación digital, cohesión social y 

territorial e igualdad de género. Estos se desarrollan en treinta componentes de 

inversiones y reformas, en los que las Comunidades Autónomas tienen un papel 

esencial mediante la ejecución de inversiones dirigidas a cumplir los fines del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en su ámbito territorial. 

 

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio de Derechos 

Sociales y Agenda 2030 participa de forma relevante y como entidad decisoria en el 

Componente 22 «Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las 

políticas de inclusión», encuadrado en el área política VIII «Nueva economía de los 

cuidados y políticas de empleo».  Este componente  responde a  la necesidad  de 

modernización, el reforzamiento y la transformación de los servicios sociales en España, 

de forma que estos sean capaces de responder a los desafíos y retos del momento, 

poniendo a las personas en la centralidad de las políticas públicas, especialmente a 
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aquellas  más  vulnerables  en  las  situaciones  de  crisis.  Las  medidas  (reformas  e 

inversiones)  contempladas  en  el  Componente  22  buscan  transformar  los  servicios 

sociales desde una perspectiva innovadora para responder, de la mejor manera posible, 

a las necesidades urgentes de una parte considerable de la ciudadanía que vive en 

España. 

 

El principal objetivo de este componente es modernizar y reforzar las políticas 

de inclusión social, en este sentido las inversiones del Componente 22 recogen la 

inversión “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, 

equipamientos y tecnología”, C22.I1, así como la inversión “Plan de Modernización de 

los Servicios Sociales: transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de 

la atención a la infancia”, C22.I2. Estas medidas incluyen, respectivamente, las 

actuaciones “Financiar al menos cuatro proyectos piloto, para demostrar cómo 

funcionan las nuevas políticas y para utilizarlas como experiencias de aprendizaje” y 

“Asegurar que los centros residenciales a los que tengan que trasladarse a vivir aquellas 

personas que, por sus necesidades, no puedan seguir en su domicilio, reúnan unas 

características adecuadas para el cambio de modelo de cuidados de larga duración que 

se quiere impulsar. Para ello, se financiarán nuevos equipamientos públicos de tamaño 

y diseño adecuados para este modelo, o la remodelación de los existentes” en la línea 

de inversión C22.I1; e “Invertir en diversos aspectos relacionados con la atención a la 

infancia y a la adolescencia”, como es  “proveer de accesos a internet a los centros y 

pisos residenciales, dotarles de dispositivos, impresoras y software adecuados con fines 

de educación y comunicación y crear estándares de normas básicas de acceso y uso 

de los dispositivos digitales (móviles, tabletas, ordenadores, impresoras)” en la línea de 

inversión C22.I2. 

 

Tal y como se refleja en el documento de las «Directrices comunes europeas sobre 

la transición de la asistencia institucional a la comunitaria» del Grupo Europeo Experto 

en la transición de cuidados institucionales a cuidados de base comunitaria (2012), es 

habitual que la introducción de nuevas políticas vaya acompañada de proyectos de 

demostración (proyectos piloto). Estos proyectos sirven para mostrar cómo funcionan 

las políticas en la práctica y sirven como lugares de aprendizaje. Para transformar la 

orientación de las políticas públicas en relación con los apoyos y cuidados de larga 

duración, es necesario ensayar y experimentar desde un marco de innovación, 

multiplicando las posibilidades de aprendizaje y de generar soluciones que pueden ser 

luego generalizadas. En el contexto de la modernización de los servicios sociales, estos 

proyectos de aprendizaje podrán utilizarse para adquirir experiencia sobre la 

implementación de servicios innovadores y para desarrollar la capacidad de gestionar 

reformas a mayor escala. 

 

Con fecha de 30 de abril de 2021, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó el Acuerdo 

para la distribución de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el 

marco del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
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igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En 

dicho Acuerdo se dispone que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 

correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos 

para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará los trámites 

para formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, recogidos en 

el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En tales convenios 

se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del importe a percibir, así 

como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y marco temporal de ejecución 

de conformidad con el precitado Acuerdo. 

 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 de 

noviembre de 2021 el convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales 

y Agenda 2030 para la ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a los 

fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, 

publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 280 del día 3 de diciembre de 

2021 (BORM A-031221-7302) y en el Boletín Oficial del Estado Nº 298 del 14 de 

diciembre de 2021 (BOE-A-2021-20624). 

 

En el marco de dicho convenio y dentro de las líneas específicas de inversión C22.l2 

y C22.I1 la Dirección General de Familias y Protección de Menores cuenta con el 

proyecto «nº 2: Programa Experimental Continu-acción de atención a jóvenes 

extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia», en el que se incluyen 

líneas de subvenciones para el logro de los objetivos propios del proyecto. Este proyecto 

contribuirá al cumplimiento de los hitos 323 y 325 del ANEXO de la Propuesta de 

Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 

recuperación y resiliencia de España, descritos respectivamente, como la “Renovación 

o construcción de centros residenciales, no residenciales y de día para adaptar 22.360 

plazas al nuevo modelo de cuidados de larga duración” y en “Realización por los 

gobiernos autonómicos de la transformación tecnológica de los servicios sociales, que 

permita la interoperabilidad con otros sistemas que interactúen con estos servicios 

(empleo, sanidad, tercer sector), así como modernización de las infraestructuras y los 

servicios asociados a la protección residencial en los centros de atención a niños, niñas 

y adolescentes, entre otras cosas teniendo más en cuenta las necesidades de apoyo 

personalizado (incluidas las emocionales y las educativas y profesionales) y ofreciendo 

formación a las familias de acogida, por un presupuesto total ejecutado de al menos 450 

000 000 EUR”. El control del cumplimiento de estos hitos y objetivos, así como de los 

hitos de gestión establecidos por el anexo II del citado Convenio de 19 de noviembre de 

2021, se realizará, de conformidad con lo establecido por la Orden HFP/1030/2021, de 

29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, a través de los test y herramienta 

informática a la que se refiere la mencionada Orden. Estas actuaciones, salvo posterior 

modificación a este Decreto, deben estar realizadas en el segundo semestre de 2023. 
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Esta inversión contribuye a la transición digital según lo establecido para el 

componente 22 por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El 

Reglamento del MRR incluye una lista de Campos de Intervención a los que pueden 

asignarse, en todo o en parte, las dotaciones financieras de las medidas del Plan, 

concretando en el anexo VI los correspondientes para Clima, y en el anexo VII para 

Digital. De acuerdo con dichos anexos el proyecto mencionado contribuye en la 

proporción determinada para los campos de intervención 013 “Servicios y aplicaciones 

de sanidad electrónica (incluida la ciberasistencia, el internet de las cosas para la 

actividad física y la vida cotidiana asistida por el entorno)”, para la inversión C22.I1, y 

011 “Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, aplicaciones”, 

para la inversión C22.I2, es decir, el 100 % para la transición digital y el 0% para el 

cumplimiento de los objetivos climáticos y medioambientales. 

 

El objetivo de este decreto es financiar el «Programa experimental CONTINU-

ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia» con actuaciones dirigidas, como programa experimental, a sentar las bases 

para implementar un modelo de prestación de Servicio de preparación para la vida 

independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de 

exclusión social (personas sin hogar) a través de distintas actuaciones de construcción, 

adquisición, reforma y equipamiento de recursos de atención. 

 

El Proyecto se complementa con los restantes Proyectos formulados por la Dirección 

General de Familias y Protección de Menores, todos ellos dirigidos a la mejora del 

sistema de protección a la infancia. 

 

El artículo 22 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección  Jurídica 

del  Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

titulado: Programas de preparación para la vida independiente, dispone: “Las Entidades 

Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida independiente dirigidos a los 

jóvenes  que estén bajo una medida de protección, particularmente en acogimiento 

residencial o  en situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su 

mayoría de edad, una  vez cumplida esta, siempre que lo necesiten, con el compromiso 

de participación activa y  aprovechamiento por parte de los mismos. Los programas 

deberán propiciar seguimiento socioeducativo, atención residencial,  inserción  socio-

laboral,  apoyo  psicológico  y  ayudas  económicas”. 

 

De  forma  general  la  juventud  española  se  desenvuelve  en  un  contexto  de  

falta  de  oportunidades que estaría en la base del continuo retraso de la edad de 

emancipación.  Así, la media de edad a la que los jóvenes abandonaban su hogar 

familiar se sitúa en torno a los 29 años, las condiciones de acceso a la vivienda se 

endurecen: alquileres cada vez  más altos e inaccesibilidad de la compra de vivienda, la 
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población joven se ve más afectada  por el desempleo y la precariedad laboral (según 

datos del INE, en el cuarto trimestre de  2019, la tasa de desempleo joven ascendía al 

30,5%)…  A esta situación hay que añadir la realidad de los  jóvenes que abandonan el 

sistema de protección  que  han  de  enfrentarse  a  una  edad  adulta  instantánea  al  

alcanzar  los  dieciocho años de edad, cuando abandonan el sistema de protección de 

menores y deben  encarar la transición a la vida adulta antes de lo habitual en nuestra 

sociedad. Las dificultades que presenta este colectivo son mayores debido entre otras 

a la escasa formación y nivel socioeconómico, dificultad para adaptarse a nuevos 

contextos y la falta  de una figura adulta de referencia. En este sentido, Fernández‐Simo 

y Cid (2018) estiman  que “las circunstancias en las que se emancipa la juventud que 

tuvo medida de protección, determinan la posibilidad de superar la situación de riesgo, 

y por lo tanto, nos permite  valorar el éxito de las actuaciones administrativas”. A ello 

habría que añadir la situación  de  colectivos  que  presentan  vulnerabilidades 

adicionales,  como  el  hecho  de  tener  una  discapacidad, haber sido un niño o niña 

migrante no acompañado/a o haber sido víctima  de trata o explotación sexual comercial 

durante su adolescencia.   

 

En el año 2023 está previsto que alcancen la mayoría de edad 127 menores 

tutelados por  la  Comunidad  autónoma  de  Murcia en  acogimiento  residencial  o  

familiar. Esta cifra suele aumentar por la acogida de menores, normalmente  migrantes, 

próximos a la mayoría de edad.  El objeto de este proyecto experimental es sentar las 

bases para satisfacer las necesidades de  atención de los jóvenes extutelados de 

conformidad con la normativa vigente en materia de  protección de menores como un 

sector de la población vulnerable y en riesgo de exclusión  como  personas  sin  hogar,  

dando  continuidad  al  plan  de  intervención  iniciado  con  las  medidas protectoras 

puestas en marcha desde el Servicio de Protección de Menores.   Hasta ahora la CARM 

no disponía de una Programa específico para atención a  Jóvenes  extutelados, que 

unificara las distintas intervenciones y/o acompañamientos que los y las  jóvenes que 

han estado sujetos a medidas de protección, requieren. 

 

Es por ello que, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad opta por la 

concesión directa, regulada por este decreto, y dirigida a entidades que desarrollan 

proyectos destinados a la prestación del servicio de preparación para la vida 

independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de 

exclusión social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que cuentan con 

experiencia, capacidad e implantación suficiente para desarrollar proyectos de estas 

características en los plazos establecidos por la normativa reguladora del Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia. 

 

Todas las entidades beneficiarias son las únicas que actualmente se encuentran 

prestando el servicio de preparación para la vida independiente, según el modelo 

diseñado dentro de Programa Continuacción, para la atención de personas jóvenes 

extuteladas y que, por lo tanto, pueden realizar las actuaciones necesarias para el 
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cumplimiento de las orientaciones, objetivos y los hitos previstos en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

En este sentido son aquellas autorizadas para los códigos J002 Vivienda para 

personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social y J003 Vivienda 

colectiva para personas en situación de emergencia riesgo o exclusión en virtud del 

Anexo del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la 

acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los 

mismos, tal y como se determinó durante la tramitación y resolución de la convocatoria, 

en relación al servicio de preparación para la vida independiente a personas jóvenes 

tuteladas y extuteladas en riesgo de exclusión social, acordada mediante Orden de 15 

de julio de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 19 de julio de 

2022,  no siendo la presente subvención para la finalidad o actividad objeto del concierto 

social convocado por la Orden más arriba señalada, ni para financiar actividades 

contenido básico del mismo. 

 

Por este motivo, es preciso dicha concesión directa al amparo de lo establecido en 

el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22 

apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

por concurrir razones de interés público y social.  

 

Desde el punto de vista competencial, el Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 

de enero, de Reorganización de la Administración Regional establece que la Consejería 

de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, de  las siguientes materias: 

asistencia y bienestar social, desarrollo comunitario, promoción, protección y apoyo a la 

familia e infancia, protección y reforma de menores, de promoción de la autonomía 

personal de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, incluida la 

creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas políticas. 

 

Por otro lado, según el Decreto nº 6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, la 

Dirección General de Familias y Protección de Menores ejercerá, entre otras, las 

competencias relativas a la promoción, protección y apoyo a las familias e infancia, 

incluida la dirección en la elaboración de planes, programas y proyectos específicos en 

estas materias.  

 

Asimismo, ejercerá las funciones que corresponden a la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia como entidad pública competente en protección de menores, y el 

desarrollo de programas para la preparación a la vida independiente de acuerdo con la 
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legislación vigente, en especial, los dirigidos a jóvenes extutelados, así como la 

ejecución de las medidas a menores sujetos a responsabilidad penal, incluida la 

creación de centros para el ejercicio de las funciones aquí recogidas. 

 

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, teniendo en cuenta 

los aspectos sociales existentes y que existen razones de interés público y social que lo 

justifican, es preciso el desarrollo de actuaciones que tengan por objeto la puesta en 

marcha de proyectos dirigidos a la mejora del sistema de protección a la Infancia. 

 

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 16.2.c) 

y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 

23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejera de Política Social, Familias e 

Igualdad, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día       2023, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Objeto de la subvención, finalidad y razones de interés público y 
social que concurren en su concesión. 

1. Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 

mediante Orden de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, con carácter 

excepcional, por razones de interés público y social, a entidades que desarrollan 

proyectos destinados a la prestación del servicio de preparación para la vida 

independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de exclusión 

social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que se detallan en el artículo 5 

de este decreto, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

financiados por la Unión Europea – NextGenerationEU. 

2. La finalidad de las subvenciones es la financiación de actuaciones dirigidas a sentar 

las bases para implementar un modelo de prestación de Servicio de preparación para la 

vida independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de 

exclusión social (personas sin hogar) a través de la construcción, adquisición, reforma y 

equipamiento de recursos de atención.   

Las actuaciones impactarán y permanecerán más allá de su periodo de ejecución, 

siendo actuaciones destinadas a dotar de infraestructuras adecuadas para la atención 

residencial de jóvenes extutelados, garantizando la continuidad del Servicio más allá del 

proyecto piloto, a través de la adquisición o construcción de nuevos inmuebles o de la 

reforma y equipamiento de los recursos existentes. 
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Asimismo se fomenta, a través del presente decreto, la digitalización y apoyo 

educativo  en recursos de atención a persona jóvenes extuteladas. 

3. Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular por lo que 

se autoriza la concesión directa de las mismas, en aplicación de lo previsto en el artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el párrafo c) del apartado 2 

del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 

concurrir razones que dificultan su convocatoria pública, en la medida en que las 

entidades que desarrollan servicios en los que quedan encuadradas personas jóvenes 

extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con arreglo a lo 

recogido en este decreto, cuentan con experiencia, capacidad e implantación suficiente 

para desarrollar proyectos de estas características en los plazos establecidos por la 

normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Asimismo, todas 

las entidades beneficiarias son las únicas que actualmente se encuentran prestando el 

servicio de preparación para la vida independiente y que, por lo tanto, pueden realizar 

las actuaciones necesarias para el cumplimiento de las orientaciones, objetivos y los 

hitos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Asimismo, el interés público y social de este decreto queda acreditado por la 

necesidad de mejorar la atención a personas jóvenes extuteladas de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en línea con compromisos del Gobierno de España 

con la Unión Europea en el C22I1 y C22I2, pero, además, reforzada por el impacto 

desproporcionado que la pandemia de la COVID 19 ha tenido en el colectivo sobre el 

que se pretende incidir con estos actuaciones. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

1. Las subvenciones objeto de este decreto están financiadas por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento 

(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 

Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 

crisis de la COVID-19, por lo que las entidades beneficiarias deberán regirse por el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 

normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 

trasposición de éstas. 

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en 

este decreto y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por lo previsto en: 

• La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha ley, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio.  
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• El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de 

la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del 

Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación 

Económica y Social de la Región de Murcia. 

• La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 

componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 

de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso de 

que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban 

someterse a dicha ley y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su 

caso, convencionales, que resulten de aplicación. 

• El convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Derechos Sociales y 

Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la ejecución 

de proyectos del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las 

políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a los fondos europeos 

procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 280 del día 3 de diciembre de 2021 (BORM 

A-031221-7302) y Boletín Oficial del Estado nº 298 de 14 de diciembre de 2021 

(BOE A-2021-20624). 

Así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación 

y, en su defecto, por las normas de derecho privado. 

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 

Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 

significativo», así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 

la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

de España (CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en 

cumplimiento del presente decreto deben respetar el principio de no causar un perjuicio 

significativo al medio ambiente (principio DNSH). Ello incluye el cumplimiento de las 
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condiciones específicas asignadas en la Componente 22, así como en las inversiones 

1 y 2 en la que se enmarcan dichas actuaciones en lo referido al principio DNSH, y 

especialmente las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del 

Plan y en el anexo a la CID. 

4. Según queda recogido en el apartado h) de la Línea de Inversión 1 y 2 (I1e I2)  

del Componente 22 en el que se enmarcan estos fondos, estas líneas de subvenciones 

no tienen la consideración de ayudas de Estado. 

 

Artículo 3. Procedimiento de concesión. 

 

1. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de 

Política Social, Familias e Igualdad a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección 

General de Familias y Protección de Menores en la que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto. 

2. En todo caso, las personas que intervengan en el procedimiento de concesión 

manifestarán de forma expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de 

abstención, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio, sobre normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión («Reglamento financiero») en la 

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto 

de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia y el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público; en caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona 

afectada deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones. 

3. Las entidades beneficiarias deberán presentar en el plazo de 15 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la publicación del presente decreto en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia, a través de sede electrónica de la CARM (procedimiento 0234) y 

como centro de destino el código A14028747, de la Dirección General de Familias y 

Protección de Menores o en cualquier otro registro electrónico de los señalados en el 

artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la siguiente documentación: 

• Proyecto destinado a la atención residencial de personas jóvenes extuteladas de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

• Acreditación, mediante certificación del órgano competente, de la aprobación del 

proyecto a realizar y de la aceptación, total o parcial, de la subvención. 

• Documento emitido por la entidad bancaria en la que se indique el IBAN donde 

hacer el ingreso de la subvención. 

 

• Documentación específica que corresponda recogida en el artículo siguiente. 
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4. Transcurrido el plazo de presentación de la documentación indicada, sin haber 

recibido la misma, se podrá declarar que dicha entidad ha decaído en su derecho a 

la subvención regulada en este decreto. 

 

Artículo 4. Documentación específica a presentar según el tipo de inversión. 

1. Si la vivienda se hubiese adquirido entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de 
publicación del presente decreto de concesión directa de las subvenciones, se 
presentará: 

• Copia simple de la escritura de compraventa. 

• Plano de ubicación en el entorno. 

• Certificación de profesional colegiado competente en la materia sobre la 

accesibilidad a la vivienda, el edificio y el entorno y el estado de conservación, 

accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad de las zonas 

comunes del edificio en que se ubique la vivienda. 

• Licencia de primera ocupación, en su caso, o cédula de habitabilidad. 

• Certificado de estar al corriente de las cuotas de la comunidad de propietarios, en 

su caso. 

• Recibo de pago del IBI. 

• Últimos recibos de suministros y acreditación del pago de los mismos. 

• Certificado de eficiencia energética.  

2. Para las viviendas a adquirir a partir de la fecha de publicación del presente decreto 
de concesión directa de las subvenciones, se presentará la siguiente 
documentación: 

• Plano de ubicación en el entorno. 

• Certificación de profesional colegiado competente en la materia sobre la 

accesibilidad a la vivienda, el edificio y el entorno y el estado de conservación, 

accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad de las zonas 

comunes del edificio en que se ubique la vivienda. 

• Certificación registral sobre la titularidad y situación de cargas del inmueble, así 

como declaración del posible vendedor sobre la situación de ocupación de los 

espacios ofertados. 

• Licencia de primera ocupación, en su caso, o cédula de habitabilidad. 

• Certificado de estar al corriente de las cuotas de la comunidad de propietarios, en 

su caso. 

• Recibo de pago del IBI. 



 

   
Página 12 de 35 

 

• Últimos recibos de suministros y acreditación del pago de los mismos. 

• Certificado de eficiencia energética. 

3. Si la vivienda destinada al fin objeto de la subvención requiere reformas para 
adecuarse a los requerimientos de este decreto, se habrá de presentar también: 

• Plano de superficie de la reforma proyectada o realizada, que especifique las 

estancias y dimensiones de cada una de ellas. 

• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera 

formulado. 

• Proyecto básico y de ejecución de la reforma, si ya se hubiera elaborado, o las 

ofertas que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, junto con la memoria 

acerca de la elección de una de las ofertas. El proyecto de reforma incluirá la 

obtención del certificado de eficiencia energética si la vivienda no lo tiene y la 

posible instalación de fuentes de energías renovables. 

• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese 

formalizado, o las ofertas que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 

31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, junto con 

la memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 

• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, 

sobre el cumplimiento de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del 

artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003. 

  El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa 

constructora, habrán de incluir las cláusulas siguientes que les sean aplicables en 

cada caso: 

- Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 

Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar 

precipitaciones intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes, 

contando con certificado de eficiencia energética con calificación A, como mínimo.  

- Economía circular: 

• Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 

(ISO20887) para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los 

edificios para que sean más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, 

flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje.  

• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 

• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, 

preparación para la reutilización, el reciclado, la valoración energética y por último 

la eliminación (si medioambientalmente es posible). 
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• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto 

los del código LER17 05 04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la 

revalorización [puede incluir que se usen como relleno en sustitución de otros 

materiales. 

- Protección medioambiental: 

• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 

2011/92/EU). 

• En la construcción y reforma de edificios e instalaciones, se aplicará la Directiva UE 

2018/844 de eficacia energética para que sean edificios de consumo de energía 

casi nulo. 

• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles 

fósiles sino en tecnologías cero contaminantes. 

• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 

durante las obras y se cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y 

agua. 

4. Si la vivienda es de nueva construcción se presentará la siguiente documentación: 

• Documento que acredite la propiedad o cesión en uso del suelo donde se ubique el 

inmueble o del inmueble en sí hasta al menos el año 2052. 

• Plano de situación del recurso residencial respecto al entorno. 

• Plano de superficie de la construcción proyectada que especifique las estancias y 

dimensiones de cada una de ellas. 

• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera 

formulado. 

• Proyecto básico y de ejecución de la obra, si ya se hubiera elaborado, o las ofertas 

que corresponda, junto con la memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 

• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese 

formalizado, o las ofertas que corresponda, junto con la memoria acerca de la 

elección de una de las ofertas. 

• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, 

sobre el cumplimiento de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del 

artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003. 

El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa constructora, 

habrán de incluir las cláusulas siguientes que les sean aplicables en cada caso: 

 Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 
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Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar 

precipitaciones intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes, 

contando con certificado de eficiencia energética con calificación A, como mínimo. 

- Economía circular: 

Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 

(ISO20887) para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los 

edificios para que sean más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, 

flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 

• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 

• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, 

preparación para la reutilización, el reciclado, la valoración energética y por último 

la eliminación (si medioambientalmente es posible). 

• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto 

los del código LER17 05 04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la 

revalorización [puede incluir que se usen como relleno en sustitución de otros 

materiales]. 

- Protección medioambiental: 

• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 

2011/92/EU). 

• En la construcción, se aplicará la Directiva UE 2018/844 de eficacia energética para 

que sean edificios de consumo de energía casi nulo. 

• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles 

fósiles sino en tecnologías cero contaminantes. 

• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 

durante las obras y se cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y 

agua. 

5. Si se incluyese en la solicitud de subvención la financiación del equipamiento, se 
habrá de incluir además proyecto presupuestado de equipamiento. Si el coste del 
mismo supera los 15.000,00 €, deberán presentarse tres ofertas diferentes de 
acuerdo con el art. 31.3 de la Ley 38/2003. 

6.  En el caso de equipamiento, digitalización y apoyo educativo la documentación a 
aportar será: 

•  Memoria explicativa que contenga: localización física y ámbito geográfico de 

aplicación, número de beneficiarios previstos y objetivos que se pretenden 

conseguir.  

•  Facturas proforma de las necesidades reales existentes que deberán 

corresponderse, respecto de los elementos adquiridos y sus cantidades, con las 

facturas que posteriormente se deban presentar para su justificación. 
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Artículo 5. Beneficiarios y actuaciones subvencionadas. 

Las entidades beneficiarias y las actuaciones a subvencionar son las detalladas a 

continuación, distinguiendo por línea de inversión y anualidad de origen de la financiación 

de la Unión Europea.  

 Habiéndose realizado un manifiesto de interés entre las entidades beneficiarias, 

resulta, de la cuantía máxima recogida en el artículo 8 del presente decreto, una cantidad 

sobrante de 94.000,02€ que podrá ser objeto de distribución conforme establece el 

artículo 8.3 de este decreto. 

 

CREACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

PROYECTO ENTIDAD CIF PLAZAS 
FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

51134 ACCEM G79963237 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51318 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51319 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 15 479.900,00 120.100,00 600.000,00 

51328 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

51326 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

TOTAL PLAZAS 75 2.399.500,00 600.500,00 3.000.000,00 

      

DIGITALIZACION  Y APOYO EDUCATIVO 

PROYECTO ENTIDAD CIF PLAZAS 
FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

49851 ACCEM G79963237 50 100.000,00 66.666,67 166.666,67 

49855 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 50 70.000,00 0,00 70.000,00 

49858 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 30 60.000,00 40.000,00 100.000,00 

49860 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 10 22.666,47 13.333,33 35.999,80 

50959 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 10 20.000,00 13.333,33 33.333,33 

TOTAL PLAZAS   150 272.666,47 133.333,33 405.999,80 
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Artículo 6. Condición de beneficiarios.   

 

1. Para poder obtener la condición de beneficiaria, la entidad deberá: 

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

b) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones económicas ante 

la Tesorería General de la Seguridad Social. 

c) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. 

En el documento de aceptación se autorizará al órgano gestor para recabar de las 

administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Según lo dispuesto en el artículo 14.1.e) 

de la Ley 38/2003, en caso de no autorizar dicha consulta, la entidad habrá de acreditar 

que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 

interesado, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad consultará los datos 

obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, 

con el fin de comprobar el cumplimiento del requisito de la letra b, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para 

comprobar la concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos, 

el cumplimiento de las obligaciones por las beneficiarias y el seguimiento de las 

acciones, dentro de las competencias que tiene legalmente atribuidas. Igualmente se 

dará cumplimiento a las garantías y obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

2. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente norma 

las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias contenidas en los 

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, lo que se acreditará 

mediante declaración responsable de la entidad beneficiaria incluida en la aceptación de 

la subvención. 

 

3. La entidad beneficiaria se compromete, con la aceptación de la subvención, a 

obtener de otras fuentes la cofinanciación necesaria para cubrir la totalidad del proyecto, 

si el importe de la subvención no alcanzara dicha cuantía. 

 

4. La entidad se compromete, con la aceptación de la subvención, a proporcionar los 

datos que se le soliciten por el órgano concedente para verificar el cumplimiento de los 

hitos intermedios y la calendarización de cada proyecto. 
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5. La entidad beneficiaria se compromete, con la aceptación de la subvención, a 

conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, 

la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 

nacionales y regionales competentes ejerzan sus competencias. 

 

6. La entidad beneficiaria se compromete a adoptar todas las medidas necesarias y 

aplicar los principios éticos más exigentes para prevenir cualquier riesgo de fraude, 

corrupción o conflicto de intereses. Igualmente se compromete a denunciar cualquier 

hecho constitutivo de fraude, corrupción o conflicto de interés ante las autoridades 

competentes. 

 

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, tanto la Administración regional como la 

Administración General del Estado, así como los órganos que se contemplan en el citado 

artículo, podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales 

creado por Orden JUS/319/2018, así como a otras bases de datos de la Administración 

que puedan suministrar los datos previstos sobre los titulares reales. Asimismo, se 

producirá la cesión de información necesaria entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 

Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable. 

 

 

Artículo 7. Requisitos actuaciones subvencionadas. 

1. Las actuaciones subvencionadas a las entidades se ajustaran a los siguientes 

criterios: 

Las construcciones, reformas y adquisiciones de inmuebles financiadas mediante las 

subvenciones del presente decreto sólo podrán estar dirigidas a acoger proyectos de 

promoción de la vida independiente de las personas jóvenes extuteladas, basados en el 

principio de atención centrada en la persona. En concreto, las entidades beneficiarias 

habrán de regir el funcionamiento de los futuros recursos residenciales según los 

siguientes principios: 

• Voluntariedad: la asistencia y estancia en el hogar de las personas usuarias tendrá 

carácter voluntario y no podrán establecerse restricciones a su libre movimiento y 

deambulación. 

• Libertad de decisión: todas las actividades y actuaciones del hogar irán dirigidas a 

facilitar a las personas usuarias los apoyos necesarios para la elaboración y puesta 

en práctica de sus proyectos de vida individuales, fomentando la toma de decisiones 

informada y el derecho a elegir. 

• Dignidad e intimidad: la documentación e información sobre las personas usuarias 

reflejará una visión respetuosa y positiva de ellas, destacando sus fortalezas, 

historia de vida, intereses y valores. Se aplicarán los procedimientos necesarios de 
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salvaguarda de la confidencialidad y protección de datos y se garantizará que las 

personas que les ofrecen acompañamiento disponen de la información relevante y 

significativa para realizar su función de acuerdo con los deseos de la persona 

usuaria. 

• Seguridad de las personas usuarias: el recurso residencial contará con todas las 

medidas técnicas, organizativas y materiales necesarias para garantizar la 

seguridad, y prevenir y evitar cualquier tipo de abuso físico, emocional, material o 

de cualquier otra índole a las personas usuarias del mismo. 

• Participación: se promoverá la participación activa de las personas usuarias en la 

organización del funcionamiento del recurso residencial. Se promoverán cauces 

para la participación activa en las decisiones cotidianas mediante asambleas, 

grupos de participación, elección de portavoces o cualquier sistema similar. Se les 

facilitará asimismo información anticipada sobre los turnos del personal, de manera 

que sepan con antelación cuál es la persona o personas de apoyo con las que 

pueden contar.  

• Inserción en la comunidad: los recursos residenciales tendrán que estar ubicados 

en entornos no aislados y próximos a servicios comunitarios (tiendas, transporte 

público, centro sanitario, recursos culturales, asociaciones, etc.), formando parte del 

vecindario del núcleo de población en que se sitúen. Su dinámica de funcionamiento 

incorporará los recursos y servicios comunitarios disponibles para la ciudadanía, y 

se favorecerá tanto la participación de las personas usuarias en las actividades de 

la comunidad como la participación de la comunidad en las actividades que se 

realicen en el recurso residencial, fomentando el establecimiento y mantenimiento 

de vínculos personales con personas del entorno. 

• Diseño doméstico: Los espacios se organizarán en unidades de convivencia tipo 

viviendas para grupos reducidos de personas, con diseño, tamaño y decoración 

similares a cualquier hogar familiar. Se promoverá que las personas residentes 

puedan personalizar sus espacios con mobiliario y enseres elegidos por ellas.  

• Organización horaria: los recursos residenciales establecerán una distribución de 

los tiempos y actividades, así como de los horarios de los profesionales, de manera 

que el funcionamiento del recurso residencial guarde la mayor similitud posible con 

la propia de un hogar familiar, promoviendo la continuidad de la atención por parte 

de los mismos profesionales para proporcionar referencias sólidas a las personas 

usuarias. 

• Cumplimiento de los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de 

las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, tal y como 

están regulados por la Unión Europea. 

• Todos los recursos financiados mediante las subvenciones reguladas por el 

presente decreto habrán de contribuir a la transición digital mediante la utilización 

de materiales, productos, sistemas y mecanismos que promuevan la digitalización 

y el uso de tecnologías protectoras del medio ambiente, para favorecer la vida 

independiente de las personas usuarias y la sostenibilidad de los recursos creados. 
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Asimismo colaborarán en la eficiencia energética mediante la instalación, allí donde 

sea técnicamente posible y económicamente rentable, de fuentes de energía 

renovables (solar térmica, solar fotovoltaica, geotermia, aerotermia o biomasa) y 

favorecerán el cambio de combustibles hacia otros de mayor eficiencia, menor 

emisión de gases contaminantes y menores GEI. Los edificios nuevos se 

construirán ajustándose a los estándares en materia de eficiencia energética 

establecidos en la legislación nacional e internacional, concretamente que sean 

edificios de consumo energético casi nulo, según establece la Directiva 2010/31/UE, 

modificada por la Directiva de Eficiencia Energética de los Edificios 2018/844/UE, y 

los requisitos que exige el Código Técnico de la Edificación determinados en la 

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que 

se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 

de los edificios. En el caso de reforma en edificios ya existentes, se habrá de 

mejorar el comportamiento energético en al menos una letra de acuerdo con la 

Certificación de Eficiencia Energética. 

• Sistema de apoyos personalizados: cada persona usuaria contará con un 

profesional responsable de la gestión del caso y la coordinación de los apoyos y 

elaborará, con el apoyo de este gestor de casos y del resto de profesionales, un 

Plan Individual de Atención, de cada joven que establezca los objetivos a conseguir 

y el plazo para su consecución. Dicho plan contará con el conocimiento, 

consentimiento y participación de la persona joven. Con el fin de fomentar la 

autonomía se promoverá el contacto y derivación a los Servicios Sociales 

competentes, apoyándolos/as en la solicitud y gestión de aquellas prestaciones 

periódicas o individualizadas que puedan facilitar el proceso de emancipación. 

• Estabilidad en el empleo e igualdad efectiva: La entidad titular del centro promoverá 

unas condiciones de trabajo seguras, estables y con justicia remunerativa, y 

adoptará protocolos para prevenir situaciones de acoso o abuso laboral o sexual al 

personal, así como cualquier tipo de discriminación salarial por sexo o por cualquier 

otra condición personal de las personas trabajadoras. 

• Dar respuesta a necesidades sociales de los jóvenes que han estado sujetos a 

medidas de protección, derivadas de las situaciones de desprotección que han 

sufrido en la infancia y que se agravan al llegar a la mayoría de edad al tener que 

acceder a la vida independiente sin apoyos de forma abrupta y precoz. 

• Promover la cobertura de necesidades básicas de atención residencial, vestuario, 

higiene personal y manutención. Este último apartado supondrá la cobertura de los 

enseres y alimentos necesarios para la elaboración de una dieta saludable, 

preparada por las personas jóvenes acogidas en los recursos residenciales, como 

proceso de preparación para la vida independiente. Asimismo se dotará del material 

necesario para que las personas jóvenes se responsabilicen de la limpieza, orden 

y adecuado cuidado del inmueble, del mobiliario, de la ropa personal y del ajuar del 

hogar; lo que les permitirá adquirir habilidades para la organización doméstica, bajo 

la supervisión del equipo educativo.  

• Estabilidad en el acceso a recursos que eviten las situaciones de exclusión social 

derivadas de la falta de apoyos válidos. 
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• Promover nuevas estrategias de intervención social. 

 

2. Las viviendas y los espacios, una vez finalizadas las obras en caso de reforma, 

habrán de cumplir las siguientes condiciones constructivas y del entorno: 

a)  Accesibilidad a la vivienda, del edificio o de la vía de acceso al mismo. 

b) Las zonas comunes del edificio deberán estar en buen estado de conservación, 

accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

c) Las viviendas deberán reunir las siguientes características mínimas, o contar con 

la posibilidad estructural de realizar las obras necesarias para reunirlas: 

- En relación a las normas de accesibilidad se interpretarán conforme al concepto 

de “ajustes razonables” establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

- Configuradas como pequeñas unidades de convivencia con una capacidad 

máxima para 10 personas y contar con al menos un salón, una cocina completa, una 

zona de lavandería o lavadero, dos baños completos con lavabo, inodoro, y bañera o 

ducha. Los dormitorios serán preferiblemente individuales o dobles como máximo, con 

espacio para armarios individuales, mesillas y escritorios. 

- Ubicación en barrios céntricos no conflictivos. 

- Ubicación a una distancia razonable a pie (máximo 10 minutos) del Centro de 

Salud de la zona, establecimientos de productos básicos (tiendas de alimentación y 

productos básicos) y servicios de ocio o zonas de esparcimiento. 

- Deben contar con licencia de primera ocupación, en su caso, o cédula de 

habitabilidad. 

- Deberá estar constituida la comunidad si forman parte de un edificio o grupo de 

construcciones obligadas a ello por normativa. 

- La vivienda estará al corriente del pago de las cuotas de comunidad así como 

del pago de todos los tributos, incluido el impuesto de bienes inmuebles, y al corriente 

de pagos de suministros. 

- La vivienda puede ser de segunda mano o de nueva construcción y estará libre 

de cargas. 

- La vivienda contará con certificado de eficiencia energética.  

- Si la estructura existente lo permite, se dotará a la vivienda con las fuentes de 

energía renovables que sea posible y eficiente (solar térmica, solar fotovoltaica, 

geotermia, aerotermia o biomasa). 

 

Artículo 8. Financiación 

1. La cuantía máxima de las subvenciones asciende a 3.500.000 euros y se harán 

efectivas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el año 2023. De dicha cantidad: 

- 2.699.500 euros corresponden a la financiación del año 2022 del fondo MRR (siendo 

2.399.500 € para la creación y mejora de infraestructuras y equipamientos de atención 
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de jóvenes extutelados y en riesgo de exclusión social y 300.000 € para digitalización y 

apoyo educativo en recursos de atención a persona jóvenes extuteladas). 

- 800.500 euros corresponden a la financiación del año 2023 del fondo MRR (siendo 

600.500 € en creación y mejora de infraestructuras y equipamientos de atención de 

jóvenes extutelados y en riesgo de exclusión social y 200.000 € en digitalización y apoyo 

educativo en recursos de atención a persona jóvenes extuteladas)”. 

2. La financiación aludida se realiza con cargo a fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU en 

el marco de los proyectos de inversión del componente 22 «Economía de los cuidados 

y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social», proyecto nº 2 «Programa 

experimental CONTINU-ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia» contemplado como proyecto a ejecutar por la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre el 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes 

del mecanismo para la recuperación y resiliencia. 

La financiación quedará sujeta al cumplimiento de los compromisos del Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030 en el citado convenio. 

3. Una vez finalizado el plazo de presentación de proyectos y a la vista de los 

efectivamente presentados, si no se hubiese alcanzado la cuantía máxima recogida en 

este decreto por la suma de los importes a los que asciendan todos los proyectos, se 

distribuirá la cuantía sobrante entre los proyectos presentados cuyo importe sea superior 

a la distribución inicial realizada en este decreto, siguiendo la proporción de reparto 

establecida. 

 

Artículo 9. Gastos subvencionables. 

1. Serán gastos subvencionables los costes de las obras de reforma o construcción de 

inmuebles, insertos en la comunidad, destinados a la atención residencial de personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, destinados 

a la promoción de su vida independiente, así como el equipamiento necesario para la 

puesta en uso de dichos recursos. Asimismo estarán incluidos los costes de 

elaboración de los proyectos técnicos necesarios para la realización de las obras 

referidas. 

 

2. Será igualmente subvencionables la reforma de recursos residenciales para personas 

extuteladas ya existentes, y su reconversión en pequeñas unidades de convivencia 

de carácter similar al de una familia, para implementar el modelo de cuidados de larga 

duración para personas extuteladas basado en la atención integral centrada en la 

persona, la autonomía personal y el derecho de elección. Esta reforma podrá incluir 

el equipamiento necesario, de manera que a la finalización del proyecto el inmueble 

se halle en condiciones de ocupación inmediata. Asimismo estarán incluidos los 

costes de elaboración de los proyectos técnicos necesarios para la realización de las 

reformas referidas. 
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3. Será gasto subvencionable la adquisición de viviendas, así como la reforma de las 

mismas, si fuera precisa, el proyecto técnico de ésta y la adquisición del equipamiento 

necesario para su puesta en uso como recurso de atención residencial para personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Serán 

considerados gastos subvencionables las comisiones a agencias inmobiliarias o 

entidades mediadoras en la adquisición. 

 

4. Será también gasto subvencionable las actuaciones dirigidas a la digitalización y 

apoyo educativo en recursos de atención a jóvenes extutelados que incluye la 

adquisición del equipamiento y material informático (tanto hardware como software), 

conexiones y otras acciones necesarias para el acceso a la tecnología de las personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

5. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos de los 

gastos citados en los puntos anteriores, salvo que se permita con arreglo a la 

normativa en materia de subvenciones o normativa reguladora del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia.  

 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, cuando el importe subvencionable supere los 40.000,00 € en el supuesto 

de coste por ejecución de obra, o de 15.000,00 € en el supuesto de suministro de 

equipamientos o de prestación de servicios, la entidad habrá de presentar como 

mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 

del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 

por sus especiales características no exista en el mercado el suficiente número de 

entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera 

realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 

ofertas presentadas, que deberán aportarse en el proyecto, o, en su caso, en la 

justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 

justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la oferta 

económica más ventajosa. 

 

Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones. 

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos que, en su caso, pueda recibir la entidad para la misma finalidad, procedentes 

de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el marco del 

Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos 

de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros 

programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 
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3. La entidad beneficiaria deberá comunicar a la Consejería de Política Social, 

Familias e Igualdad la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 

siempre sin incurrir en doble financiación sobre el mismo coste, procedentes de 

cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales. 

 

Artículo 11. Pago de subvenciones. 

1. El pago de la subvención, se realizara, para actuaciones realizadas en el periodo 

comprendido entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de publicación del presente 

decreto, previa justificación en la forma expresada en el artículo 15 del mismo, de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

2. En cuanto a las actividades subvencionadas a realizar para el resto del periodo de 

ejecución, esto es, desde el día siguiente a la publicación del decreto hasta el 31 

de diciembre de 2023, ambos inclusive, el pago se realizará de forma anticipada, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 

a la subvención concedida, y sin perjuicio de su posterior justificación en la forma 

expresada en el artículo 15, todo ello de con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna 

en virtud de lo establecido en el artículo 16. 2 d) de la dicha Ley. 

3. Las aportaciones cuya anualidad de origen, en cuanto a la financiación europea, 

sea el año 2023 estará condicionada su concesión a contar previamente con las 

pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del Consejo 

Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Dependencia, 

así como la modificación presupuestaria correspondiente. 

Artículo 12. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

1. Serán obligaciones de las beneficiarias las establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en particular las 

siguientes: 

 

a) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 

disfrute de la subvención. 

 

b) Solicitar y obtener la autorización de funcionamiento y de construcción, en su caso, 

previa del Registro de Centros y Servicios Sociales con anterioridad al inicio de la 

obra de construcción o reforma. 

 

c) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la subvención, al 

órgano competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cualquier 
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modificación de las condiciones que puedan determinar la pérdida sobrevenida 

del derecho a la  subvención. La no comunicación de estas modificaciones será 

causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que 

pudiera haberse cobrado indebidamente. 

 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 

comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 

sectorial aplicable a la beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el 

adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

 

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 

la Orden de concesión y demás normativa de aplicación. 

 

g) Inscribir los bienes inmuebles financiados mediante las subvenciones reguladas 

por el presente decreto en el Registro de la Propiedad, según corresponda, según 

lo recogido en el párrafo segundo del artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003. 

 

h) Mantener destinados al uso previsto durante al menos treinta años los bienes 

inmuebles financiados mediante las subvenciones reguladas por el presente 

decreto. A este respecto, se aplicará lo establecido en el artículo 31.5.b) de la Ley 

38/2003. 

 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar 

en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, 

debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 

correspondiente. 

 

i) Mantener destinados al uso previsto los bienes muebles financiados mediante las 

subvenciones reguladas por el presente decreto, durante al menos diez años en 

el caso de equipamiento y de cuatro años en el caso del equipamiento informático, 

o el fin de su vida útil, con obligación de reponerlos en caso de pérdida de utilidad. 

 

j) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 

fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo 

establecidos en el presente decreto, aportando los datos cuantitativos necesarios 

para la correcta evaluación de las actuaciones a la Dirección General de Familias 

y Protección de Menores, así como a las administraciones competentes 

responsables de la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. En todo caso, deberán cumplir, ejecutar y realizar los hitos y objetivos 

fijados para los respectivos proyectos en dicho plan. Las entidades ejecutoras 

deben reportar la información y documentación prevista como mecanismo de 

verificación recogidos en las Disposiciones operativas del Plan de Recuperación 

(OA). 
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k) Asegurar la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 

corregir el fraude y la corrupción, y prevenir el conflicto de interés y la doble 

financiación. Se deberán atener a las obligaciones relativas a la prevención de 

conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, 

previstas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia. 

 

l) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 

fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de 

documentos y a la evaluación continua y final por parte de la Dirección General de 

Familias y Protección de Menores, así como al control financiero de los mismos 

por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que tengan encomendado 

el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 

Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que 

podrán acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. En todo 

caso, las subvenciones reguladas en este decreto estarán sometidas al 

seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la 

información y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás 

obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya 

aplicación sea de obligado cumplimiento. En particular, deberán aportar la 

información que corresponda al sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda 

y Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión 

financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

 

m) Conservar, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 

documentación concernientes a la financiación, así como los registros y 

documentos, los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 

años a partir de la operación, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento 

(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 

de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 

Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 

1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 

1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE 

y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. Este período 

será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60 000 euros. 

 

n) Facilitar, a los efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 

medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 

realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de 

datos del artículo 22.d) del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia. Especialmente, en lo relativo a la información que 

debe facilitarse en virtud de los artículos 10 de la Orden HFP/1031/2021 y 8 de la 

Orden HFP/1030/2021. 

 

o) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión establecidas en 

el artículo 17. 

 

p) A conocer el Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas 

de la Región de Murcia, adoptado por Consejo de Gobierno en su sesión de 29 de 

diciembre de 2021 (BORM Número 23 Sábado, 29 de enero de 2022), y al que se 

puede acceder a través del siguiente enlace 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390, así 

como  asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI de dicho Código, 

relativo a los principios y normas de conductas externas que se incluye en el 

documento de aceptación de la subvención. 

 

q) Cumplir con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia y en especial con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de 

Hacienda y Función Pública apruebe a este respecto. Además de, cumplir los hitos 

y contribuir al cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia en los términos y condiciones que se indiquen en la 

resolución de concesión.  

 

2. Se considerarán obligaciones de carácter esencial las establecidas en los apartados 

h) primer párrafo, i), j), k), l) y n) del número 1 del presente artículo. 

 

3. De manera específica, las entidades beneficiarias garantizarán el pleno 

cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» («do no significant harm-

DNSH») y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Decisión del Consejo  en  julio  

2021  y  por  en  el  Reglamento  (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los 

proyectos. Para ello, establecerán los mecanismos específicos de verificación del 

cumplimiento de este principio, junto con la obligación para los beneficiarios finales de 

conservar la documentación acreditativa de ello por el periodo exigido por las normas de 

la Unión Europea que sean de aplicación, en particular el Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.  

 

4. Además de la obtención del compromiso de cumplimiento del principio DNSH las 

entidades habrán de prever mecanismos para asegurar que las entidades 

contratistas/destinatarias del encargo/ subcontratistas cumplan con el principio de «no 

causar un perjuicio significativo» a los seis objetivos medioambientales establecidos el 

artículo 17 del Reglamento 2020/852, en línea con lo dispuesto en la Comunicación de 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390
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la Comisión Europea (2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la aplicación del principio de 

«no causar un perjuicio significativo DNSH». 

 

Artículo 13 Plazo de ejecución.  

1. Las actuaciones objeto de subvención por el «Programa experimental CONTINU-

ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia» serán aquellas comprendidas entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de diciembre 

de 2023.  

2. Los gastos efectuados por la entidad deberán realizarse durante el periodo de 

ejecución. 

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 

ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 

justificación. 

 

Artículo 14. Modificación del plazo de ejecución y de los proyectos. 

1. En virtud del artículo 64.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad podrá conceder una 

modificación del plazo de ejecución establecido en el presente decreto, cuando resulte 

imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido, y siempre que, con arreglo 

a la normativa europea de aplicación, el nuevo plazo de ejecución esté comprendido 

dentro del plazo para realizar las actuaciones del Programa experimental CONTINU-

ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia». 

2. Las entidades podrán solicitar, con carácter excepcional, la modificación del 

contenido de los proyectos siempre que no se varíe el destino y finalidad de la subvención, 

no suponga en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se 

comunique por escrito con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución, no se 

perjudiquen derechos de terceros y se dé alguno de los siguientes supuestos: 

Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación 

del proyecto, determinen variaciones en las características, duración o cualquier otra 

obligación cuyo cumplimiento se someta a plazo en este decreto o en la orden de 

concesión de la subvención. 

Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la entidad 

modifique las características técnicas o económicas del proyecto inicialmente presentado 

a la Dirección General de Familias y Protección de Menores. 

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá 

presentarse preferentemente en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia o en cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 
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16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, en el momento de la aparición de las circunstancias 

expresadas y, en todo caso, con anterioridad al momento en que finalice el plazo de 

ejecución de los proyectos subvencionados. 

3. La resolución de la solicitud de modificación se dictará por órgano concedente y 

se notificará en un plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de presentación 

de aquella en la sede electrónica Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o en 

cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado 

resolución expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la 

solicitud de modificación. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá modificar la resolución de 

concesión siempre que concurran circunstancias que supongan una alteración relevante 

de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

 

Artículo 15. Régimen de justificación. 

1. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el objeto de 
la presente subvención y se presentará, en los supuestos de pago anticipado, en un 
plazo de tres meses una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto 
subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad subvencionada. 
 
2. En el caso de los gastos efectuados entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de 
publicación del presente decreto, la justificación se presentará en el plazo de un mes 
desde la fecha de la notificación de la orden de concesión, debiendo igualmente mantener 
coherencia con el objeto de la subvención y abarcar la totalidad de la actividad 
subvencionada. 
 
3. La presentación de la documentación se hará en formato electrónico. Los documentos 
anexados corresponderán fielmente al documento original y deberán ser digitalizados 
en formato PDF, preferentemente, en su color original. 
El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores. 
 
4. La justificación por parte de las entidades beneficiarias de las subvenciones del 
cumplimiento de la finalidad de éstas y de la aplicación material de los fondos percibidos 
se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
 
A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las actividades 
realizadas, se diferencian dos supuestos: 
 
2.1 Las entidades beneficiarias que perciban una subvención por importe inferior a 
60.000,00 euros, deberán presentar ante el órgano concedente la siguiente 
documentación, de conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
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julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones: 
 

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado por la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores, con indicación de las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos. 
 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas, que 
contendrá:  

- Una relación clasificada de gastos y pagos ocasionados en el desarrollo de las 
actuaciones realizadas en el marco de la subvención, según modelo facilitado por la 
Dirección General de Familias y Protección de Menores, con identificación del 
acreedor/a o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, 
se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de información 
financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así 
como el porcentaje de imputación 

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba haber solicitado. 

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 
 
Asimismo, y a efectos de justificación, las entidades subvencionadas deberán disponer 
de los libros contables y demás documentos exigidos por la legislación aplicable a la 
entidad beneficiaria, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control y deberá conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
citadas actuaciones de comprobación y control. 
El órgano concedente comprobará, mediante técnicas de muestreo, al menos, los 
justificantes correspondientes al 30% del coste total del proyecto financiado. 
 
2.2 Las entidades beneficiarias que perciban una subvención por importe superior a 
60.000,00 euros, presentarán la justificación mediante cuenta justificativa del gasto 
realizado con aportación de informe de auditor (artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio). El contenido de la cuenta justificativa y documentos a aportar junto a la 
misma son los que se recogen a continuación: 
 

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado por la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores, con indicación de las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos. 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá: 

- Una relación clasificada de gastos y pagos ocasionados en el desarrollo de las 
actuaciones realizadas en el marco de la subvención, según modelo facilitado por la 
Dirección General de Familias y Protección de Menores, con identificación del 
acreedor/a o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, 
se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de información 
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financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así 
como el porcentaje de imputación. 

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba haber solicitado. 

 
En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos. 
 

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a cabo la 
revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en el presente decreto y en 
su anexo, de acuerdo con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, 
por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la 
realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el 
ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y 
supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas 
anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que 
auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta 
justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se 
pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al dos por ciento de la cuantía a 
la que asciende la subvención regulada en el presente decreto. 
 
A efectos de justificación, las entidades, deberán disponer de los libros contables y 
demás documentos exigidos por la legislación aplicable a la entidad beneficiaria, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control y deberá conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las citadas actuaciones de 
comprobación y control. Así mismo y en su caso, las entidades estarán obligadas a 
poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le 
sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley 
General de Subvenciones. 
 

Artículo 16. Incumplimientos y Reintegros. 

1. En el supuesto de incumplimiento del proyecto, los plazos o las obligaciones 

esenciales para la consecución del fin público perseguido con la subvención 

establecidas en el presente decreto por parte de la beneficiaria de subvenciones, 

ésta deberá reintegrar las cantidades que se hubieran percibido incrementadas 

con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la sanción 

administrativa en que se hubiera incurrido según la Ley y de las demás causas 
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de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 

38/2003. 

 

2. En el supuesto de incumplimiento de obligaciones que no sean esenciales para 

la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre que el 

beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así como 

acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 

compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se 

hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, 

incrementadas con el interés de demora correspondiente, todo ello de acuerdo 

con el principio de proporcionalidad. 

 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, procederá el reintegro por el incumplimiento de las medidas de 

difusión de financiación pública cuando la entidad beneficiaria no adopte las 

medidas establecidas en el presente decreto. 

 

4. Serán también de aplicación las causas de reintegro recogidas en el artículo 37 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su normativa de desarrollo. 

 

Artículo 17. Publicidad y difusión. 

1. La publicidad de estas subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 y en el artículo 4 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

2. Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 

de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 

esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 

Transparencia las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación 

del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarias, así como su 

objetivo o finalidad. 

 

Deberá exhibirse de forma correcta y destacada, el emblema de la UE con una 

declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU”, junto al logo del PRTR, disponible en el link 

ttps://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, todos los 

documentos, publicidad y publicaciones que se desarrollen en este ámbito, deberán 

contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente 

referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la 

Unión Europea – NextGenerationEU». Cuando se muestre en asociación con otro 

logotipo, el emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan 

prominente y visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y 
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separado y no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. 

Aparte del emblema, no podrá utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para 

destacar el apoyo de la UE. 

 

La publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de 

Marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la 

Secretaría de Estado de Comunicación. 

 

Artículo 18. Protección de datos. 

Las entidades beneficiarias se comprometen y obligan a tratar de modo confidencial 

cualesquiera datos de información de carácter personal que traten en la ejecución de los 

proyectos subvencionables y a cumplir, adecuadamente y en todo momento, las 

disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como con arreglo a lo dispuesto 

por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

 

Disposición final única. Eficacia. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de 

su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

 

 

Fernando López Miras  

LA CONSEJERA DE POLÍTICA 

SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD EN 

FUNCIONES 

 

M. Concepción Ruiz Caballero 
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ANEXO 

 

  
ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, 
que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para asegurar el 
control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de 
las entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de 
gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas 
originales o mediante documentos contables del mismo valor o equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o 
cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o 
cobro. 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y 
laborales. 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS. 

1) Obtener una copia de las bases reguladoras/Decreto. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter previo 
a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora/Decreto especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas de 
auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las entidades 
con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con 
los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en 
dicha memoria que no hayan sido presentados por el beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el 
período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para justificar los gastos 
incluidos en cada una de las subvenciones. 
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5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la 
normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, 
IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la 
justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.  
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los anexos 
respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Familias y 
Protección de Menores. 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la 
normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de 
percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras entidades 
públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados 
para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de oficina,…) se 
corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención 
solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 
normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 
trasposición de éstas. 
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- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y Real Decreto 2/2021, de 12 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el 
modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad Pública. 
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PROPUESTA DE LA DIRECTORA GENERAL DE FAMILIAS Y PROTECCIÓN DE MENORES RELATIVA A 

CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR ACREDITADAS PARA 

DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE PERSONAS JÓVENES 

EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO 

DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES EXTUTELADOS DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA NEXT GENERATIÓN EU.  

 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 de noviembre de 2021 el convenio 

de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para la ejecución de proyectos 

del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión 

social» con cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 

Resiliencia, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 280 del día 3 de diciembre de 

2021 (BORM A-031221-7302) y en el Boletín Oficial del Estado Nº 298 del 14 de diciembre de 2021 

(BOE-A-2021-20624). 

En el marco de dicho convenio y dentro de las líneas específicas de inversión C22.l2 y C22.I1 la 

Dirección General de Familias y Protección de Menores cuenta con el proyecto «nº 2: Programa 

Experimental Continu-acción de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia», en el que se incluyen líneas de subvenciones para el logro de los objetivos propios 

del proyecto. 

La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad opta por la concesión directa, regulada por 

Decreto, y dirigida a entidades que desarrollan proyectos destinados a la prestación del servicio de 

preparación para la vida independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con 

riesgo de exclusión social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que cuentan con 

experiencia, capacidad e implantación suficiente para desarrollar proyectos de estas características 

en los plazos establecidos por la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Todas las entidades beneficiarias, recogidas en el anexo a esta propuesta, son las únicas que 

actualmente se encuentran prestando el servicio de preparación para la vida independiente, según 

el modelo diseñado dentro de Programa Continuacción, para la atención de personas jóvenes 

extuteladas y que, por lo tanto, pueden realizar las actuaciones necesarias para 

La Consejería Política Social, Familias e Igualdad a través de la Dirección General de Familias y 

Protección de Menores, considera como objetivo prioritario sentar las bases para satisfacer las 

necesidades de atención de los jóvenes extutelados de conformidad con la normativa vigente en 

materia de protección  de menores como un sector de la población vulnerable y en riesgo de 

exclusión  como  personas  sin  hogar,  dando  continuidad  al  plan  de  intervención  iniciado  con  

las  medidas protectoras puestas en marcha desde el Servicio de Protección de Menores.   Hasta 

ahora la CARM no disponía de una Programa específico para atención a  Jóvenes  extutelados, que 

unificara las distintas intervenciones y/o acompañamientos que los y las  jóvenes que han estado 

sujetos a medidas de protección, requieren. 
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Por ello y al existir razones de interés público y social,  la Consejería de Política Social, Familias e 

Igualdad opta por la concesión directa de subvenciones, regulada por Decreto, y dirigida a entidades 

que desarrollan proyectos destinados a la prestación del servicio de preparación para la vida 

independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de exclusión social de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que cuentan con experiencia, capacidad e 

implantación suficiente para desarrollar proyectos de estas características en los plazos establecidos 

por la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, financiados por la Unión 

Europea – NextGenerationEU y dado que concurren razones que dificultan su convocatoria pública. 

El objetivo del decreto es financiar el «Programa experimental CONTINU-ACCIÓN de atención a 

jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia» con actuaciones dirigidas, 

como programa experimental, a sentar las bases para implementar un modelo de prestación de 

Servicio de preparación para la vida independiente con atención residencial para jóvenes extutelados 

y con riesgo de exclusión social (personas sin hogar) a través de distintas actuaciones de construcción, 

adquisición, reforma y equipamiento de recursos de atención. 

El Proyecto se complementa con los restantes Proyectos formulados por la Dirección General de 

Familias y Protección de Menores, todos ellos dirigidos a la mejora del sistema de protección a la 

infancia. 

Las actuaciones impactarán y permanecerán más allá de su periodo de ejecución, siendo actuaciones 

destinadas a dotar de infraestructuras adecuadas para la atención residencial de jóvenes extutelados, 

garantizando la continuidad del Servicio más allá del proyecto piloto, a través de la adquisición o 

construcción de nuevos inmuebles o de la reforma y equipamiento de los recursos existentes. 

Asimismo se fomenta la digitalización y apoyo educativo  en recursos de atención a personas jóvenes 

extuteladas. 

La cuantía máxima de las subvenciones asciende a 3.500.000 euros y se harán efectivas con cargo a 

los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2023, 

partida presupuestaria 18.02.00.313D.781.05. De dicha cantidad: 

- 2.699.500 euros corresponden a la financiación del año 2022 del fondo MRR (siendo 2.399.500 € 

para la creación y mejora de infraestructuras y equipamientos de atención de jóvenes extutelados y 

en riesgo de exclusión social y 300.000 € para digitalización y apoyo educativo en recursos de 

atención a persona jóvenes extuteladas). 

- 800.500 euros corresponden a la financiación del año 2023 del fondo MRR (siendo 600.500 € en 

creación y mejora de infraestructuras y equipamientos de atención de jóvenes extutelados y en 

riesgo de exclusión social y 200.000 € en digitalización y apoyo educativo en recursos de atención a 

persona jóvenes extuteladas). 

La financiación aludida se realiza con cargo a fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU en el marco de los proyectos de 

inversión del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e 

inclusión social», proyecto nº 2 «Programa experimental CONTINU-ACCIÓN de atención a jóvenes 

extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia» contemplado como proyecto a 
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ejecutar por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre el 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanismo para la 

recuperación y resiliencia. 

Las subvenciones reguladas en el Decreto tienen carácter singular. La concesión de las subvenciones 

de esta naturaleza y conforme a lo establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a la 

Consejera de Política Social, Familias e Igualdad.  

Conforme a todo lo expuesto, visto el Informe-Memoria de la Jefa de Servicio de Protección de 

Menores con el visto bueno del Subdirector General  Familias y Protección de Menores y poniendo 

de manifiesto la ausencia de concurrencia desde el punto de vista subjetivo, quedando acreditada la 

singularidad de la misma de conformidad con lo preceptuado en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 

con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  

 

PROPONGO 

A la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad elevar propuesta de Decreto al Consejo 

de Gobierno por el que se regula la concesión directa de subvenciones a entidades del tercer sector 

acreditadas para desarrollar proyectos destinados a la atención residencial de personas jóvenes 

extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo del «Programa 

experimental Continu-acción de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generatión EU. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE FAMILIAS Y PROTECCIÓN DE MENORES  
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ANEXO 

Las entidades beneficiarias y las actuaciones a subvencionar son las detalladas a continuación, 

distinguiendo por línea de inversión y anualidad de origen de la financiación de la Unión Europea.  

 

CREACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

PROYECTO ENTIDAD CIF PLAZAS 
FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

51134 ACCEM G79963237 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51318 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51319 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 15 479.900,00 120.100,00 600.000,00 

51328 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

51326 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

TOTAL PLAZAS 75 2.399.500,00 600.500,00 3.000.000,00 

      
DIGITALIZACION  Y APOYO EDUCATIVO 

PROYECTO ENTIDAD CIF PLAZAS 
FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

49851 ACCEM G79963237 50 100.000,00 66.666,67 166.666,67 

49855 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 50 70.000,00 0,00 70.000,00 

49858 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 30 60.000,00 40.000,00 100.000,00 

49860 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 10 22.666,47 13.333,33 35.999,80 

50959 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 10 20.000,00 13.333,33 33.333,33 

TOTAL PLAZAS   150 272.666,47 133.333,33 405.999,80 

 

Habiéndose realizado un manifiesto de interés entre las entidades beneficiarias, resulta, de la 

cuantía máxima recogida en el artículo 8 del decreto, una cantidad sobrante de 94.000,02 € que podrá 

ser objeto de distribución conforme establece el artículo 8.3 del decreto. 
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En la línea de Digitalización y Apoyo Educativo no se cumple el criterio de importe / plaza en el 

caso de la entidad Cáritas Diócesis de Cartagena, que en su Manifiesto de Interés presenta proyecto 

por valor de 70.000,00€, renunciando al resto de la cantidad que le correspondería en aplicación del 

criterio de distribución determinado (en función de plazas autorizadas a cada entidad). 

Queda en consecuencia una cantidad sobrante de 96.666,67€ 

 

No se cumple igualmente el señalado criterio, en la misma línea, en el caso de la entidad 

Fundación Antonio Moreno, al distribuirse, siguiendo el criterio establecido en la Carta Manifiesto, la 

cuantía sobrante entre las manifestaciones de interés presentadas cuyo importe sea superior a la 

distribución inicialmente realizada, siguiendo la proporción de reparto establecida. 

Siendo Fundación Antonio Moreno la única entidad que presenta un importe superior a la 

distribución inicialmente realizada, se incrementa la cantidad prevista para la señalada entidad 

inicialmente para el año 2022 en 2.666,47€. 

Queda finalmente, del presupuesto inicial, una cantidad sobrante de 94.000,02€. 
Con relación a la misma el Decreto establecerá que  “Una vez finalizado el plazo de presentación 

de proyectos y a la vista de los efectivamente presentados, si no se hubiese alcanzado la cuantía 
máxima recogida en este decreto por la suma de los importes a los que asciendan todos los proyectos, 
se distribuirá la cuantía sobrante entre los proyectos presentados cuyo importe sea superior a la 
distribución inicial realizada en este decreto, siguiendo la proporción de reparto establecida.” 

Los documentos contables correspondientes se incorporarán al expediente tan pronto como se 
materialice la modificación expuesta, sobre fondos MRR, que se ultima desde la Consejería de 
Hacienda, quedando las actuaciones ulteriores y las concesiones condicionadas a la resolución de la 
misma y a la emisión de las Retenciones de Crédito precisas. 
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INFORME MEMORIA SOBRE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 

ENTIDADES DEL TERCER SECTOR ACREDITADAS PARA DESARROLLAR 

PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE PERSONAS 

JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA PARA EL DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL CONTINU-

ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES EXTUTELADOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATIÓN EU. 

1.- JUSTIFICACIÓN. RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL QUE 

CONCURREN EN SU CONCESIÓN. 
La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha producido una 

serie de consecuencias de índole social y económica a las que la Unión Europea ha 

querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del instrumento de recuperación 

NextGenerationEU. Con él se aprovecha la necesidad de reparar los daños económicos 

y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus para construir una 

nueva Europa más ecológica, más digital, más resiliente y mejor adaptada a los retos 

actuales y futuros. El elemento central de este instrumento NextGenerationEU es el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dotado con 723.800 millones de euros en 

préstamos y subvenciones disponibles para los Estados para apoyar las reformas e 

inversiones emprendidas por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto 

económico y social de la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y 

sociedades europeas sean más sostenibles, resilientes y estén mejor preparadas para 

los retos y las oportunidades de las transiciones ecológica y digital. 

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, basado en cuatro 

ejes transversales: transición ecológica, transformación digital, cohesión social y 

territorial e igualdad de género. Estos se desarrollan en treinta componentes de 

inversiones y reformas, en los que las Comunidades Autónomas tienen un papel 

esencial mediante la ejecución de inversiones dirigidas a cumplir los fines del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en su ámbito territorial. 

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio de Derechos 

Sociales y Agenda 2030 participa de forma relevante y como entidad decisoria en el 

Componente 22 «Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las 

políticas de inclusión», encuadrado en el área política VIII «Nueva economía de los 

cuidados y políticas de empleo».  Este componente  responde a  la necesidad  de 

modernización, el reforzamiento y la transformación de los servicios sociales en España, 

de forma que estos sean capaces de responder a los desafíos y retos del momento, 

poniendo a las personas en la centralidad de las políticas públicas, especialmente a 

aquellas  más  vulnerables  en  las  situaciones  de  crisis.  Las  medidas  (reformas  e 

inversiones)  contempladas  en  el  Componente  22  buscan  transformar  los  servicios 

sociales desde una perspectiva innovadora para responder, de la mejor manera posible, 
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a las necesidades urgentes de una parte considerable de la ciudadanía que vive en 

España. 

El principal objetivo de este componente es modernizar y reforzar las políticas de 

inclusión social, en este sentido las inversiones del Componente 22 recogen la inversión 

“Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipamientos y 

tecnología”, C22.I1, así como la inversión “Plan de Modernización de los Servicios 

Sociales: transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a 

la infancia”, C22.I2. Estas medidas incluyen, respectivamente, las actuaciones 

“Financiar al menos cuatro proyectos piloto, para demostrar cómo funcionan las nuevas 

políticas y para utilizarlas como experiencias de aprendizaje” y “Asegurar que los centros 

residenciales a los que tengan que trasladarse a vivir aquellas personas que, por sus 

necesidades, no puedan seguir en su domicilio, reúnan unas características adecuadas 

para el cambio de modelo de cuidados de larga duración que se quiere impulsar. Para 

ello, se financiarán nuevos equipamientos públicos de tamaño y diseño adecuados para 

este modelo, o la remodelación de los existentes” en la línea de inversión C22.I1; e 

“Invertir en diversos aspectos relacionados con la atención a la infancia y a la 

adolescencia”, como es  “proveer de accesos a internet a los centros y pisos 

residenciales, dotarles de dispositivos, impresoras y software adecuados con fines de 

educación y comunicación y crear estándares de normas básicas de acceso y uso de 

los dispositivos digitales (móviles, tabletas, ordenadores, impresoras)” en la línea de 

inversión C22.I2. 

Tal y como se refleja en el documento de las «Directrices comunes europeas sobre la 

transición de la asistencia institucional a la comunitaria» del Grupo Europeo Experto en 

la transición de cuidados institucionales a cuidados de base comunitaria (2012), es 

habitual que la introducción de nuevas políticas vaya acompañada de proyectos de 

demostración (proyectos piloto). Estos proyectos sirven para mostrar cómo funcionan 

las políticas en la práctica y sirven como lugares de aprendizaje. Para transformar la 

orientación de las políticas públicas en relación con los apoyos y cuidados de larga 

duración, es necesario ensayar y experimentar desde un marco de innovación, 

multiplicando las posibilidades de aprendizaje y de generar soluciones que pueden ser 

luego generalizadas. En el contexto de la modernización de los servicios sociales, estos 

proyectos de aprendizaje podrán utilizarse para adquirir experiencia sobre la 

implementación de servicios innovadores y para desarrollar la capacidad de gestionar 

reformas a mayor escala. 

Con fecha de 30 de abril de 2021, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó el Acuerdo 

para la distribución de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el 

marco del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 

igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En 

dicho Acuerdo se dispone que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 

correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos 

para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará los trámites 

para formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, recogidos en 

el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En tales convenios 

se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del importe a percibir, así 
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como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y marco temporal de ejecución 

de conformidad con el precitado Acuerdo. 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 de 

noviembre de 2021 el convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales 

y Agenda 2030 para la ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía de los 

cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a los 

fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, 

publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 280 del día 3 de diciembre de 

2021 (BORM A-031221-7302) y en el Boletín Oficial del Estado Nº 298 del 14 de 

diciembre de 2021 (BOE-A-2021-20624). 

En el marco de dicho convenio y dentro de las líneas específicas de inversión C22.l2 y 

C22.I1 la Dirección General de Familias y Protección de Menores cuenta con el proyecto 

«nº 2: Programa Experimental Continu-acción de atención a jóvenes extutelados de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia», en el que se incluyen líneas de 

subvenciones para el logro de los objetivos propios del proyecto.  

Este proyecto contribuirá al cumplimiento de los hitos 323 y 325 del ANEXO de la 

Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 

evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, descritos respectivamente, 

como la “Renovación o construcción de centros residenciales, no residenciales y de día 

para adaptar 22.360 plazas al nuevo modelo de cuidados de larga duración” y en 

“Realización por los gobiernos autonómicos de la transformación tecnológica de los 

servicios sociales, que permita la interoperabilidad con otros sistemas que interactúen 

con estos servicios (empleo, sanidad, tercer sector), así como modernización de las 

infraestructuras y los servicios asociados a la protección residencial en los centros de 

atención a niños, niñas y adolescentes, entre otras cosas teniendo más en cuenta las 

necesidades de apoyo personalizado (incluidas las emocionales y las educativas y 

profesionales) y ofreciendo formación a las familias de acogida, por un presupuesto total 

ejecutado de al menos 450 000 000 EUR”. El control del cumplimiento de estos hitos y 

objetivos, así como de los hitos de gestión establecidos por el anexo II del citado 

Convenio de 19 de noviembre de 2021, se realizará, de conformidad con lo establecido 

por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a través de los test 

y herramienta informática a la que se refiere la mencionada Orden. Estas actuaciones, 

salvo posterior modificación al Decreto, deben estar realizadas en el segundo semestre 

de 2023. 

Esta inversión contribuye a la transición digital según lo establecido para el componente 

22 por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El Reglamento del MRR 

incluye una lista de Campos de Intervención a los que pueden asignarse, en todo o en 

parte, las dotaciones financieras de las medidas del Plan, concretando en el anexo VI 

los correspondientes para Clima, y en el anexo VII para Digital. De acuerdo con dichos 

anexos el proyecto mencionado contribuye en la proporción determinada para los 

campos de intervención 013 “Servicios y aplicaciones de sanidad electrónica (incluida 

la ciberasistencia, el internet de las cosas para la actividad física y la vida cotidiana 

asistida por el entorno)”, para la inversión C22.I1, y 011 “Soluciones de TIC para la 

Administración, servicios electrónicos, aplicaciones”, para la inversión C22.I2, es decir, 
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el 100 % para la transición digital y el 0% para el cumplimiento de los objetivos climáticos 

y medioambientales. 

 

El objetivo del decreto es financiar el «Programa experimental CONTINU-ACCIÓN de 

atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia» 

con actuaciones dirigidas, como programa experimental, a sentar las bases para 

implementar un modelo de prestación de Servicio de preparación para la vida 

independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de 

exclusión social (personas sin hogar) a través de distintas actuaciones de construcción, 

adquisición, reforma y equipamiento de recursos de atención. 

El Proyecto se complementa con los restantes Proyectos formulados por la Dirección 

General de Familias y Protección de Menores, todos ellos dirigidos a la mejora del 

sistema de protección a la infancia. 

El artículo 22 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección  Jurídica del  

Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

titulado: Programas de preparación para la vida independiente, dispone: “Las Entidades 

Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida independiente dirigidos a los 

jóvenes  que estén bajo una medida de protección, particularmente en acogimiento 

residencial o  en situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su 

mayoría de edad, una  vez cumplida esta, siempre que lo necesiten, con el compromiso 

de participación activa y  aprovechamiento por parte de los mismos. Los programas 

deberán propiciar seguimiento socioeducativo, atención residencial,  inserción  socio-

laboral,  apoyo  psicológico  y  ayudas  económicas”. 

De  forma  general  la  juventud  española  se  desenvuelve  en  un  contexto  de  falta  

de  oportunidades que estaría en la base del continuo retraso de la edad de 

emancipación.  Así, la media de edad a la que los jóvenes abandonaban su hogar 

familiar se sitúa en torno a los 29 años, las condiciones de acceso a la vivienda se 

endurecen: alquileres cada vez  más altos e inaccesibilidad de la compra de vivienda, la 

población joven se ve más afectada  por el desempleo y la precariedad laboral (según 

datos del INE, en el cuarto trimestre de  2019, la tasa de desempleo joven ascendía al 

30,5%)…  A esta situación hay que añadir la realidad de los  jóvenes que abandonan el 

sistema de protección  que  han  de  enfrentarse  a  una  edad  adulta  instantánea  al  

alcanzar  los  dieciocho años de edad, cuando abandonan el sistema de protección de 

menores y deben  encarar la transición a la vida adulta antes de lo habitual en nuestra 

sociedad. Las dificultades que presenta este colectivo son mayores debido entre otras 

a la escasa formación y nivel socioeconómico, dificultad para adaptarse a nuevos 

contextos y la falta  de una figura adulta de referencia. En este sentido, Fernández‐Simo 

y Cid (2018) estiman  que “las circunstancias en las que se emancipa la juventud que 

tuvo medida de protección, determinan la posibilidad de superar la situación de riesgo, 

y por lo tanto, nos permite  valorar el éxito de las actuaciones administrativas”. A ello 

habría que añadir la situación  de  colectivos  que  presentan  vulnerabilidades 

adicionales,  como  el  hecho  de  tener  una  discapacidad, haber sido un niño o niña 

migrante no acompañado/a o haber sido víctima  de trata o explotación sexual comercial 

durante su adolescencia.   
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En el año 2023 está previsto que alcancen la mayoría de edad 127 menores tutelados 

por  la  Comunidad  autónoma  de  Murcia en  acogimiento  residencial  o  familiar. Esta 

cifra suele aumentar por la acogida de menores, normalmente  migrantes, próximos a la 

mayoría de edad.   

El objeto de este proyecto experimental es sentar las bases para satisfacer las 

necesidades de  atención de los jóvenes extutelados de conformidad con la normativa 

vigente en materia de  protección de menores como un sector de la población vulnerable 

y en riesgo de exclusión  como  personas  sin  hogar,  dando  continuidad  al  plan  de  

intervención  iniciado  con  las  medidas protectoras puestas en marcha desde el Servicio 

de Protección de Menores.   Hasta ahora la CARM no disponía de una Programa 

específico para atención a  Jóvenes  extutelados, que unificara las distintas 

intervenciones y/o acompañamientos que los y las  jóvenes que han estado sujetos a 

medidas de protección, requieren. 

Teniendo en cuenta los aspectos sociales existentes y que existen razones de interés 

público y social que lo justifican, es preciso el desarrollo de actuaciones que tengan por 

objeto la puesta en marcha de proyectos dirigidos a la mejora del sistema de protección 

a la Infancia. 

Asimismo, el interés público y social queda acreditado por la necesidad de mejorar la 

atención a personas jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en línea con compromisos del Gobierno de España con la Unión Europea en el 

C22I1 y C22I2, pero, además, reforzada por el impacto desproporcionado que la 

pandemia de la COVID 19 ha tenido en el colectivo sobre el que se pretende incidir con 

estos actuaciones. 

Es por ello que, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad opta por la 

concesión directa, regulada por el decreto, y dirigida a entidades que desarrollan 

proyectos destinados a la prestación del servicio de preparación para la vida 

independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de 

exclusión social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que cuentan con 

experiencia, capacidad e implantación suficiente para desarrollar proyectos de estas 

características en los plazos establecidos por la normativa reguladora del Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia. 

 

2. EXCEPCIÓN CONCURRENCIA. 

 

Como se ha señalado, el presente Decreto se enmarca dentro de las actuaciones 

previstas en el proyecto Continu-acción, cuyo hito para el año 2023 es la adaptación al 

nuevo modelo de cuidados de 75 plazas para jóvenes extutelados.  

Dentro de las actuaciones a desarrollar en el proyecto se encuentran, entre otras:  

 Diseño y puesta en marcha del modelo de atención a personas jóvenes ex 

tuteladas. 

 Subvenciones para la construcción, adquisición, remodelación y equipamientos

de recursos destinados a jóvenes ex tutelados/as.  
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En este sentido la Consejería compentente aprobó el modelo de concierto social para la 

prestación del servicio de preparación para la vida independiente a personas jóvenes 

tuteladas y extuteladas en riesgo de exclusión social, mediante Orden de la Consejera 

de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, de 11 de marzo de 2021 (BORM 

n.º 61 de 15 de marzo de 2021), modificado por Orden de la Consejera de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de 11 de mayo de 2021 (BORM n.º 110 de 

15 de mayo de 2021). 

Se configura así el modelo de atención a personas jóvenes extuteladas, a través del 

Servicio de Preparación para la vida independiente para personas Jóvenes Tuteladas y 

Extuteladas en riesgo de exclusión Social como un recurso social especializado, 

vinculado al ámbito de la infancia y la exclusión, cuyo objetivo es preparar a personas 

jóvenes que están o han estado sujetas a medidas en protección, para que puedan 

incorporarse a la vida independiente en condiciones que permitan su integración social 

y laboral, evitando el riesgo de exclusión social derivado de la falta de apoyos y recursos 

económicos, sociales y familiares, así como de las repercusiones derivadas de las 

situaciones de desprotección sufridas en la infancia. 

Para su puesta en marcha en el BORM número 165 de 19 de julio de 2022, se publicó 

la Orden, de 15 de julio, por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2022, en 

régimen de concurrencia competitiva, del concierto social para el servicio de preparación 

para la vida independiente a personas jóvenes tuteladas y extuteladas en riesgo de 

exclusión social. 

Mediante esta Orden se convocan un número máximo de 150 casos a atender, de 

manera continuada cada mes, por la entidad o entidades seleccionadas, de los que al 

menos el 50% (75 casos) deben tener entre sus prestaciones, la atención residencial; 

colaborando con el cumplimiento del hito previsto. 

Las entidades beneficiarias del Decreto previsto, son las únicas que actualmente se 

encuentran prestando el servicio de preparación para la vida independiente, según 

el modelo diseñado dentro de Programa Continuacción, para la atención de personas 

jóvenes extuteladas. 

En este sentido son aquellas autorizadas para los códigos J002 Vivienda para personas 

en situación de emergencia, riesgo o exclusión social y J003 Vivienda colectiva para 

personas en situación de emergencia riesgo o exclusión en virtud del Anexo del Decreto 

n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el 

registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos, tal 

y como se determinó durante la tramitación y resolución de la convocatoria, en relación 

al servicio de preparación para la vida independiente a personas jóvenes tuteladas y 

extuteladas en riesgo de exclusión social, acordada mediante Orden de 15 de julio de 

2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 19 de julio de 

2022,  no siendo la presente subvención para la finalidad o actividad objeto del concierto 

social convocado por la Orden más arriba señalada, ni para financiar actividades 

contenido básico del mismo. 

Por este motivo, es preciso dicha concesión directa al amparo de lo establecido en el 

artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22 

apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

por concurrir razones de interés social. 

3. FINANCIACIÓN. 
La cuantía máxima de las subvenciones asciende a 3.500.000 euros y se harán 

efectivas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el año 2023, partida presupuestaria 18.02.00.313D.781.05. De 

dicha cantidad: 

- 2.699.500 euros corresponden a la financiación del año 2022 del fondo MRR (siendo 

2.399.500 € para la creación y mejora de infraestructuras y equipamientos de atención 

de jóvenes extutelados y en riesgo de exclusión social y 300.000 € para digitalización y 

apoyo educativo en recursos de atención a persona jóvenes extuteladas). 

- 800.500 euros corresponden a la financiación del año 2023 del fondo MRR (siendo 

600.500 € en creación y mejora de infraestructuras y equipamientos de atención de 

jóvenes extutelados y en riesgo de exclusión social y 200.000 € en digitalización y apoyo 

educativo en recursos de atención a persona jóvenes extuteladas). 

La financiación aludida se realiza con cargo a fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU en 

el marco de los proyectos de inversión del componente 22 «Economía de los cuidados 

y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social», proyecto nº 2 «Programa 

experimental CONTINU-ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia» contemplado como proyecto a ejecutar por la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre el 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes 

del mecanismo para la recuperación y resiliencia. 

4.-FINALIDAD. 
La finalidad de las subvenciones es la financiación de actuaciones dirigidas a sentar las 

bases para implementar un modelo de prestación de Servicio de preparación para la 

vida independiente con atención residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de 

exclusión social (personas sin hogar) a través de la construcción, adquisición, reforma 

y equipamiento de recursos de atención.   

Las actuaciones impactarán y permanecerán más allá de su periodo de ejecución, 

siendo actuaciones destinadas a dotar de infraestructuras adecuadas para la atención 

residencial de jóvenes extutelados, garantizando la continuidad del Servicio más allá del 

proyecto piloto, a través de la adquisición o construcción de nuevos inmuebles o de la 

reforma y equipamiento de los recursos existentes. 

Asimismo se fomenta la digitalización y apoyo educativo  en recursos de atención a 

persona jóvenes extuteladas. 

5. PROCEDIMIENTO DE CONCESION. 
La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de Política 

Social, Familias e Igualdad a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General 
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de Familias y Protección de Menores en la que se especificarán los compromisos y 

condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en el decreto. 

En todo caso, las personas que intervengan en el procedimiento de concesión 

manifestarán de forma expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa 

de abstención, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio, sobre 

normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión («Reglamento 

financiero») en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 

del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en caso de existir conflicto de intereses 

o causa de abstención, la persona afectada deberá abstenerse de intervenir en estas 

actuaciones. 

Las entidades beneficiarias deberán presentar en el plazo de 15 días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la publicación del decreto en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, a través de sede electrónica de la CARM (procedimiento 0234) y como centro 

de destino el código A14028747, de la Dirección General de Familias y Protección de 

Menores o en cualquier otro registro electrónico de los señalados en el artículo 16.4 a) 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la siguiente documentación: 

• Proyecto destinado a la atención residencial de personas jóvenes extuteladas de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

• Acreditación, mediante certificación del órgano competente, de la aprobación del 

proyecto a realizar y de la aceptación, total o parcial, de la subvención. 

• Documento emitido por la entidad bancaria en la que se indique el IBAN donde 

hacer el ingreso de la subvención. 

• Documentación específica que corresponda recogida en el artículo siguiente. 

Transcurrido el plazo de presentación de la documentación indicada, sin haber recibido 

la misma, se podrá declarar que dicha entidad ha decaído en su derecho a la subvención 

regulada en el decreto. 

6. BENEFICIARIOS Y ACTUACIONES SUBVENCIONADAS. 
Las entidades beneficiarias y las actuaciones a subvencionar son las 

detalladas a continuación, distinguiendo por línea de inversión y anualidad de 

origen de la financiación de la Unión Europea: 
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CREACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

PROYECTO ENTIDAD CIF PLAZAS 
FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

51134 ACCEM G79963237 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51318 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 25 799.833,33 200.166,67 1.000.000,00 

51319 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 15 479.900,00 120.100,00 600.000,00 

51328 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

51326 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 5 159.966,67 40.033,33 200.000,00 

TOTAL PLAZAS 75 2.399.500,00 600.500,00 3.000.000,00 

IMPORTE PLAZA 2022 31.993,33       

IMPORTE PLAZA 2023 8.006,67       

 
      

DIGITALIZACION  Y APOYO EDUCATIVO 

PROYECTO ENTIDAD CIF PLAZAS 
FONDOS MRR 
2022 

FONDOS 
MRR 2023 TOTAL 

49851 ACCEM G79963237 50 100.000,00 66.666,67 166.666,67 

49855 

CARITAS 
DIOCESIS DE 
CARTAGENA R3000032G 50 70.000,00 0,00 70.000,00 

49858 
CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA Q2866001G 30 60.000,00 40.000,00 100.000,00 

49860 

FUNDACION 
ANTONIO 
MORENO G54017363 10 22.666,47 13.333,33 35.999,80 

50959 

FUNDACION 
DIAGRAMA 
INTERVENCION 
PSICOSOCIAL G73038457 10 20.000,00 13.333,33 33.333,33 

TOTAL PLAZAS   150 272.666,47 133.333,33 405.999,80 

IMPORTE PLAZA 2022 2.000,00       

IMPORTE PLAZA 2023 1.333,33       

 

En la línea de Digitalización y Apoyo Educativo no se cumple el criterio de importe 

/ plaza en el caso de la entidad Cáritas Diócesis de Cartagena, que en su Manifiesto de 

Interés presenta proyecto por valor de 70.000,00€, renunciando al resto de la cantidad 

que le correspondería en aplicación del criterio de distribución determinado (en función de 

plazas autorizadas a cada entidad). 
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Queda en consecuencia una cantidad sobrante de 96.666,67€ 

 

No se cumple igualmente el señalado criterio, en la misma línea, en el caso de la 

entidad Fundación Antonio Moreno, al distribuirse, siguiendo el criterio establecido en la 

Carta Manifiesto, la cuantía sobrante entre las manifestaciones de interés presentadas 

cuyo importe sea superior a la distribución inicialmente realizada, siguiendo la proporción 

de reparto establecida. 

Siendo Fundación Antonio Moreno la única entidad que presenta un importe 

superior a la distribución inicialmente realizada, se incrementa la cantidad prevista para la 

señalada entidad inicialmente para el año 2022 en 2.666,47€. 

 

Queda finalmente, del presupuesto inicial, una cantidad sobrante de 94.000,02€. 

Con relación a la misma el Decreto establecerá que  “Una vez finalizado el plazo 

de presentación de proyectos y a la vista de los efectivamente presentados, si no se 

hubiese alcanzado la cuantía máxima recogida en este decreto por la suma de los 

importes a los que asciendan todos los proyectos, se distribuirá la cuantía sobrante entre 

los proyectos presentados cuyo importe sea superior a la distribución inicial realizada 

en este decreto, siguiendo la proporción de reparto establecida.” 

Los documentos contables correspondientes se incorporarán al expediente tan 

pronto como se materialice la modificación expuesta, sobre fondos MRR, que se ultima 

desde la Consejería de Hacienda, quedando las actuaciones ulteriores y las concesiones 

condicionadas a la resolución de la misma y a la emisión de las Retenciones de Crédito 

precisas. 

7. GASTOS SUBVENCIONABLES. 
1. Serán gastos subvencionables los costes de las obras de reforma o construcción de 

inmuebles, insertos en la comunidad, destinados a la atención residencial de personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, destinados 

a la promoción de su vida independiente, así como el equipamiento necesario para la 

puesta en uso de dichos recursos. Asimismo estarán incluidos los costes de 

elaboración de los proyectos técnicos necesarios para la realización de las obras 

referidas. 

 

2. Será igualmente subvencionables la reforma de recursos residenciales para personas 

extuteladas ya existentes, y su reconversión en pequeñas unidades de convivencia 

de carácter similar al de una familia, para implementar el modelo de cuidados de larga 

duración para personas extuteladas basado en la atención integral centrada en la 

persona, la autonomía personal y el derecho de elección. Esta reforma podrá incluir 

el equipamiento necesario, de manera que a la finalización del proyecto el inmueble 

se halle en condiciones de ocupación inmediata. Asimismo estarán incluidos los 

costes de elaboración de los proyectos técnicos necesarios para la realización de las 

reformas referidas. 

 

3. Será gasto subvencionable la adquisición de viviendas, así como la reforma de las 

mismas, si fuera precisa, el proyecto técnico de ésta y la adquisición del equipamiento 
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necesario para su puesta en uso como recurso de atención residencial para personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Serán 

considerados gastos subvencionables las comisiones a agencias inmobiliarias o 

entidades mediadoras en la adquisición. 

 

4. Será también gasto subvencionable las actuaciones dirigidas a la digitalización y 

apoyo educativo en recursos de atención a jóvenes extutelados que incluye la 

adquisición del equipamiento y material informático (tanto hardware como software), 

conexiones y otras acciones necesarias para el acceso a la tecnología de las personas 

jóvenes extuteladas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

5. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos de los 

gastos citados en los puntos anteriores, salvo que se permita con arreglo a la 

normativa en materia de subvenciones o normativa reguladora del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia.  

 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, cuando el importe subvencionable supere los 40.000,00 € en el supuesto 

de coste por ejecución de obra, o de 15.000,00 € en el supuesto de suministro de 

equipamientos o de prestación de servicios, la entidad habrá de presentar como 

mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 

del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 

por sus especiales características no exista en el mercado el suficiente número de 

entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera 

realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 

ofertas presentadas, que deberán aportarse en el proyecto, o, en su caso, en la 

justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 

justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la oferta 

económica más ventajosa. 

 

8. PAGO SUBVENCIONES. 
1. El pago de la subvención, se realizara, para actuaciones realizadas en el periodo 

comprendido entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de publicación del decreto, previa 

justificación en la forma expresada en el artículo 15 del mismo, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. En cuanto a las actividades subvencionadas a realizar para el resto del periodo 

de ejecución, esto es, desde el día siguiente a la publicación del decreto hasta el 31 de 

diciembre de 2023, ambos inclusive, el pago se realizará de forma anticipada, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 

subvención concedida, y sin perjuicio de su posterior justificación en la forma expresada 

en el artículo 15, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 

establecido en el artículo 16. 2 d) de la dicha Ley. 
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3. Las aportaciones cuya anualidad de origen, en cuanto a la financiación europea, 

sea el año 2023 estará condicionada su concesión a contar previamente con las 

pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del Consejo Territorial de 

Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Dependencia, así como la 

modificación presupuestaria correspondiente. 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
1. Las actuaciones objeto de subvención por el «Programa experimental CONTINU-

ACCIÓN de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia» serán aquellas comprendidas entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de 

diciembre de 2023.  

2. Los gastos efectuados por la entidad deberán realizarse durante el periodo de 

ejecución. 

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de ejecución 

sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de justificación. 

10. MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y DE LOS PROYECTOS. 
1. En virtud del artículo 64.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad podrá conceder una 

modificación del plazo de ejecución establecido en el decreto, cuando resulte imposible 

la ejecución del proyecto en el plazo establecido, y siempre que, con arreglo a la 

normativa europea de aplicación, el nuevo plazo de ejecución esté comprendido dentro 

del plazo para realizar las actuaciones del Programa experimental CONTINU-ACCIÓN 

de atención a jóvenes extutelados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia». 

2. Las entidades podrán solicitar, con carácter excepcional, la modificación del contenido 

de los proyectos siempre que no se varíe el destino y finalidad de la subvención, no 

suponga en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se 

comunique por escrito con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución, no se 

perjudiquen derechos de terceros y se dé alguno de los siguientes supuestos: 

Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación 

del proyecto, determinen variaciones en las características, duración o cualquier otra 

obligación cuyo cumplimiento se someta a plazo en el decreto o en la orden de 

concesión de la subvención. 

Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la entidad modifique 

las características técnicas o económicas del proyecto inicialmente presentado a la 

Dirección General de Familias y Protección de Menores. 

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá 

presentarse preferentemente en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia o en cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 

16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, en el momento de la aparición de las circunstancias 

expresadas y, en todo caso, con anterioridad al momento en que finalice el plazo de 

ejecución de los proyectos subvencionados. 
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3. La resolución de la solicitud de modificación se dictará por órgano concedente y se 

notificará en un plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de presentación 

de aquella en la sede electrónica Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o en 

cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado 

resolución expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la 

solicitud de modificación. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá modificar la resolución de 

concesión siempre que concurran circunstancias que supongan una alteración relevante 

de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

11. CONCLUSIÓN. 
Conforme a todo lo expuesto, y existiendo razones de interés público y social que 

legitiman tal consideración, se considera necesaria la concesión directa de 

subvenciones destinadas a entidades que desarrollan proyectos destinados a la 

prestación del servicio de preparación para la vida independiente con atención 

residencial para jóvenes extutelados y con riesgo de exclusión social de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiados por la Unión Europea – NextGenerationEU, 

dado que concurren razones que dificultan su convocatoria pública. 

 

VB SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FAMILIAS Y PROTECCIÓN DE 

MENORES 

LA JEFA DEL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN DE MENORES 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

 

Denominación del expediente: 

DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER 

SECTOR ACREDITADAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 

PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 

DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES 

EXTUTELADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 

NEXT GENERATIÓN EU. 

 

D/D.ª:  Concepción Ruiz Caballero       

 

En calidad de Consejera de Política Social, Familias e Igualdad. 

 

 

Funciones en el procedimiento administrativo de ejecución del proyecto financiado con cargo al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): tramitación del expediente del citado convenio. 

 

 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la persona abajo 
firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá 
conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el 
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personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en 
el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su 
persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento para la concesión de las subvenciones 
señaladas. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano correspondiente según la estructura 
organizativa de la gestión del plan antifraude de esta Consejería, sin dilación, cualquier situación de 
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas o judiciales que establezca la normativa 
de aplicación. 

 

Documento firmado electrónicamente 

 

18
/0

6/
20

23
 1

8:
53

:2
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 



 

  
 

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
 1/2 

 

 

 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

 

Denominación del expediente: 

DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER 

SECTOR ACREDITADAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 

PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 

DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES 

EXTUTELADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 

NEXT GENERATIÓN EU. 

 

D/D.ª:  José Francisco Tovar Bernabé       

 

En calidad de Subdirector General de Familias y Protección de Menores. 

 

 

Funciones en el procedimiento administrativo de ejecución del proyecto financiado con cargo al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): tramitación del expediente del citado convenio. 

 

 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la persona abajo 
firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá 
conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el 
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personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en 
el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su 
persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento para la concesión de las subvenciones 
señaladas. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano correspondiente según la estructura 
organizativa de la gestión del plan antifraude de esta Consejería, sin dilación, cualquier situación de 
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas o judiciales que establezca la normativa 
de aplicación. 

 

Documento firmado electrónicamente 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

 

Denominación del expediente: 

DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER 

SECTOR ACREDITADAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 

PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 

DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES 

EXTUTELADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 

NEXT GENERATIÓN EU. 

 

D/D.ª:  Noelia Laso Fuentes        

 

En calidad de Jefa de Servicio de Protección de Menores. 

 

 

Funciones en el procedimiento administrativo de ejecución del proyecto financiado con cargo al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): tramitación del expediente del citado convenio. 

 

 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la persona abajo 
firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá 
conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el 
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personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en 
el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su 
persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento para la concesión de las subvenciones 
señaladas. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano correspondiente según la estructura 
organizativa de la gestión del plan antifraude de esta Consejería, sin dilación, cualquier situación de 
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas o judiciales que establezca la normativa 
de aplicación. 

 

Documento firmado electrónicamente 
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1 
 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) 
 

 

• DENOMINACIÓN CONTRATO / EXPEDIENTE 

SUBVENCIÓN: 
 

DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
ENTIDADES DEL TERCER SECTOR ACREDITADAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS 
DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DEL 
«PROGRAMA EXPERIMENTAL CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES 
EXTUTELADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 
MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATIÓN EU. 
 

• D. / Dª: 
 

 

• NIF: 
 

 

• En calidad de: 
Jefa de Servicio Jurídico 

 

• Funciones en el procedimiento de contratación pública / subvención: 
Informe del Decreto de concesión directa. 

 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de 

contratación/ subvención arriba referenciado, el abajo firmante, como 

participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 

declara: 
 

Primero. 

 
Estar informado/s de lo siguiente: 

1.- Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses 
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido 
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 

2.- Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los 
conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación 
en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe 
en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del 
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mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia 
en el contexto del procedimiento de licitación». 

1. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo 
de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto 
de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales 
que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de 
concesión de subvenciones». 

2. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima 
segunda establece que: 

- «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles 
relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en 
las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de 
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere 
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 

- «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 
contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas 
jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 
241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los 
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

 
Segundo. 

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la 
información obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación 
que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el 
apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que 
pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones. 

 
Tercero. 

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de 
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del 
procedimiento en curso. 

 
Cuarto. 

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que 
se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 

 
Documento Firmado electrónicamente 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

 

Denominación del expediente: 

DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER 

SECTOR ACREDITADAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 

PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 

DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES 

EXTUTELADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 

NEXT GENERATIÓN EU. 

 

D/D.ª:  Silvia Muñoz Hernández        

 

En calidad de Directora General de Familias y Protección de Menores. 

 

 

Funciones en el procedimiento administrativo de ejecución del proyecto financiado con cargo al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): tramitación del expediente del citado convenio. 

 

 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la persona abajo 
firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá 
conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal». 

2. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el 
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personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en 
el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su 
persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento para la concesión de las subvenciones 
señaladas. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano correspondiente según la estructura 
organizativa de la gestión del plan antifraude de esta Consejería, sin dilación, cualquier situación de 
conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas o judiciales que establezca la normativa 
de aplicación. 

 

Documento firmado electrónicamente 
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INFORME RELATIVO AL CARÁCTER DE DESPACHO ORDINARIO DE LA 
TRAMITACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR 
ACREDITADAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO 
DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A 
JÓVENES EXTUTELADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT 
GENERATIÓN EU.  
 

Tras las elecciones autonómicas y municipales celebradas el 28 de mayo de 2023, y de 

acuerdo con el artículo 36.6 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, el 

Consejo de Gobierno cesante continuara en funciones hasta la toma de posesión del 

nuevo Consejo.  

El artículo 29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece que el Consejo de Gobierno en 

funciones facilitará el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno 

regional y el traspaso de poderes al mismo, limitando su gestión al despacho ordinario 

de los asuntos públicos, absteniéndose de ejercer, salvo casos de extraordinaria y 

urgente necesidad, cualesquiera otras funciones. 

 

La tramitación del DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL TERCER SECTOR ACREDITADAS PARA 
DESARROLLAR PROYECTOS DESTINADOS A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
PERSONAS JÓVENES EXTUTELADAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DEL «PROGRAMA EXPERIMENTAL 
CONTINU-ACCIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES EXTUTELADOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA», EN EL MARCO DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATIÓN EU, supone dar continuidad 
a las actuaciones ya iniciadas y no afecta el normal desarrollo del proceso de formación 
del nuevo Gobierno. 
 

Esta decisión, por tanto, se mantiene en el ámbito de la conservación y tutela de los 

intereses generales. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FAMILIAS Y PROTECCIÓN DE 

MENORES 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
FAMILIAS Y PROTECCIÓN DE 

MENORES 
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EXPEDIENTE PROPUESTO POR LA CONSEJERÍA DE POLITICA SOCIAL, 
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSIÓN FUERA DEL ORDEN DEL 
DÍA DE LA COMISIÓN DE SECRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL 
DÍA 20 DE JUNIO DE 2023. 

 

Número de 

expediente 
Asunto 

 PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE LA 

CONTRATACIÓN Y DEL GASTO DE PRÓRROGA DEL 

CONTRATO PARA LA RESERVA Y OCUPACIÓN DE 120 

PLAZAS Y MANTENIMIENTO EN LA RESIDENCIA DE 

MAYORES DE SAN PEDRO DEL PINATAR. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES POR LAS QUE SE PROPONE SU 
INCLUSIÓN FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
“La prórroga de este contrato surtirá efecto a partir del día 1 de julio, ante la 
inminencia de su vigencia han de ir a Consejo de Gobierno fuera del orden del 
día” 
 

 

 
DILIGENCIA: 

 
Se hace constar expresamente que el expediente indicado en esta 
relación está completo y contiene todos los documentos preceptivos y 
debidamente suscritos para su aprobación por el Consejo de Gobierno, 
según las instrucciones de la Comisión de Secretarios de fecha 27 de 
abril de 2021. 
 

 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

 
 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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